
gusta ver un hombre or- 

güilos o del País en donde vi­

ve. Me gusta ver un hombre

vivir de modo que su Pais

esté orgulloso de él.

A b r a h a m  L i n c o l n

ORGANO OFICIAL 0E U  UNION NACIONAL CONSTITUCIONALISTA

Los hombres indiferentes a 
la desventura de la Nación,
aunque sean privadamente
laboriosos, son los auxilia­
res inconscientes de las des­
gracias y corrupción de los
Pueblos.

El o y  A l f a r o
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Al OIDO D a
DICTADOR DON 
RICARDO ADOLFO

Escuche Usted detenidamente, 
Sr. “Patricio” de última hora, 
que a Usted le cae bien el guan­
te:

“Edward Leslie Bur gin, miem_ 
bro Liberal Nacional de la Cá­
mara de los Comunes, declaró 
en un debate el 29 de Junio, 
ante la ICámara, que él descu­
brió, durante su reciente visi­
ta al Hemisferio occidental, que 
casi todas las Repúblicas de la 
América Latina son perfectos 
ejemplos de control NAZI o 
FA iaCK TA ”.

“Interpelado por el miembro 
Laborista Frederick Montague, 
el representante Burgin contes­
tó: “Lo que he tratado de de­
cir es que casi todas las Re­
públicas latino-americanas es­
tán MILTRARMEíNTe controla­
das, siguiendo normas fascistas 
o nacistas. Lo que estaba tra­
tando de decir es que en esos
países hay completa CENSURA,
CONTROL COMPÍLETO de la
¡Prensa, ausencia de la LIBER­
TAD DE PAÍLAQBIRA y aixsencia 
de la LIBERTAD DE PENSAR,
ni más ni menos.”
(Tomado de “La Estrella de Pa­

namá*’—Junio 30, *44)

La Convención Del
Partido Renovador

RENUNCIO PETER G. FLYNN UNO DE LOS
PROTAGONISTAS DEL AFFAIRE DE LA CERVEZA

Lo Imitará el Ministro de Hacienda 
José A. Sosa?

Peter G. Flynn, H. P. Berard y Michael Tyr- 
pack han sido removidos de sus cargos y represen­
taciones en la Zona del Canal por la actuación que
tuvieron en el “Affaire de la Cerveza^^ en cambio,
EN P A N A M A  EL MINISTRO SOSA E L UNICO
CULPABLE DE TODO LO SUCEDIDO Y  R ES­
PALDADO POR SU H O N R A D EZ PERJUDICIAL
C O N TIN U A R ECIBIEN D O  CARTAS DE FELICI­
TACION DE LOS EM PLEADOS SU BALTERN O S
D EL D E PA R TA M EN TO  DE H A C IE N D A  POR
SU BR ILLAN TE ACTU ACIO N  DE H A B E R  PRI­
VAD O  A L  TESORO PUBLICO DE LA SU M A DE
B.97.807.50 DESPU ES DE PISOTEAR EL N U E V O
TR ATAD O  G E N E R A L  D EL C A N AL.

Indudablemente la caída del Sr. Flynn ha sido
determinada por los irrebatibles c a r g o s  que
contra su proceder, como el del Ministro de Hacien­
da Sosa, hemos venido haciéndole y relacionados con
la introducción al país de una gran cantidad de Cer­
veza Colombiana.

El pueblo panameño espera que el señor Minis­
tro de Hacienda José A . Sosa imite al señor Flynn
y presente su renuncia, única salida honorable que
le queda en este'bochornoso asunto de la Cerveza.

Señor Sosa tiene Ud. la palabra.

Como ya ha sido anunciado 
profusamente en la prensa lo­
cal, durante los días 22, 23 y 
24 de los corrientes tendrá lu­
gar en la Heroica Villa de Los 
Santos la Convención del Parti­
do Liberal Renovador. Es ésta 
la primera convención de un 
partido político, en más de cua­
tro años y existe naturalmente 
alrededor de ella una gran ex­
pectativa.

Nuestros informes indican que 
los Convencionales han sido cui­
dadosamente escogidos por el 
Directorio Nacional, para evitar 
hasta donde sea posible que a- 
cudan a dicha convención e- 
lementos opuestos a la contí- 
rvuidad ilegal del Godo Máximo
en el poder. Don Pancho y sus 
tenientes han hecho esfuerzos 
inauditos y han cambiado las 
listas numerosas veces, "para 
poderse asegurar de que nadie 
vaya a “meter la pata” en el 
seno de la Convención. Pero 
nuestros informes también indi­
can que Don Pancho y sus a- 
migos se van a llevar una gran

sorpresa. El pueblo panameño
confía en que dentro del parti­
do Liberal Renovador existen* 
elementos de neta filiación li­
beral, que no pueden aceptar 
ni por un momento una DIC­
TADURA Godo-Ultaramontana, y 
espera qiíe estos elementos dig­
nos que llevaron al‘ Renovador 
a la decencia de una oposición 
ejemplar en el pasado, harán 
oír su voz de enérgica protesta 
por el ENTREGUISMO infame 
a que lo han llevado su Jefe y 
el Directorio Nacional.

Aunque la U.N.C. no ha sido 
invitada a esta convención por 
el miedo a la ira del dioe del 
Olimpo, nosotros confiamos en 
que todas las resoluciones que 
ya ha preparado Don Carlos Su­
cre para satisfarer la voluntad 
del Godo Máximo, serán exten­
samente modificadas y aún re­
chazadas en el seno de la Con­
vención. Los ojos del pueblo es­
tán puestos vigilantemente en 
las actuaciones de los LIBERA­
LES del Partido Renovador!

-----------------  «

Ricardo A. de la Guardia Cometerá Lealtad o Dimisién
Todos Los Atropellos Imaginables
Con Tal De Quedarse En El Poder

De fuente que nos merece entero crédito, hemos
sabido que uno de los niás íntimos amigos del señor
de la Guardia aseguró a un grupo de sus amistades,
que el Encargado del Ejecutivo llegará “hasta aba­
lear al pueblo, encarcelar al que sea, porque de to­
das maneras se quedará en el Poder hasta 1947.”

Tenemos que darle crédito a esta información
porque ya el “lobo está asomando las orejas.” En
“ La Nación” de los últimos días viene apareciendo
un cuadro en que se transcribe la parte de la “Ley
104” de que se valdrá el régimen para aplastar toda
oposición.

Pueblo Panameño: Los planes siniestros del
Conservatisme han sido terminados. Esperamos que
en la hora suprema cada ciudadano sepa cumplir
con su deber.

Es necesario que los detentadores del Poder se­
pan, que la ciudadanía está avisada y la U . N. C.
alerta.

Hace 40 años el General San­
tiago de la Guardia, conserva­
dor distinguido de tuerca y tor­
nillo y Ministro de Hacienda y 
Tesoro, lanzó ese UKASE que se 
hizo célebre contra los libera­
les empleados en su Departa­
mento de Hacienda, que no pen­
saron como él pensaba con res­
pecto al régimen y su política.

Hoy, año de 1944 don Domin­
go Díaz Arosemena, hijo del Be­
nemérito General Domingo Díaz
y hermano del aguerrido e IN­
TELIGENTE Corone» Temísto- 
cles Díaz, moviliza SU UNICA
FUERZA POLITICA QUE DES­
CANSA EN LOS EMPLEADOS
DEL MINISTERIO DE HACIEN­
DA y expide la siguiente orden
del día: “TODO EMPLEADO
DEL RAMO DE HACIENDA EN
PANAMA Y  ADMINISTRACIO­
NES PROVINCIALES EN TODO
EL TERITORIO DE LA REPU­
BLICA QUE NO FIRME LA
CARTA DE FELICITACION AL
MINISTRO SOSA. POR SU BRI­
LLANTE ACTUACION EN EL 
POPULAR AFFAIRE DE LA
CERVEZA COLOMBIANA al
permitir que Peter G. Flynn y 

(Pasa a la página 7)

Por qué se Aprobó la 
Ley 104

Si como dice “La Nación,” se aplicará la Ley 104 a todos los
elementos totalitarios, al primero que debe aplicársela es al señor
Ricardo Adolfo de la Guardia, por ser el elemento totalitario nú­
mero Uno de la República al ejercer el Poder Ejecutivo en una fof- 
ma inconstitucional y opuesta a los principios democráticos.

La Ley 104 se refiere a los acuerdos que la República debe ce­
lebrar con los Estados Unidos de América por razón de la guerra
con el Imperio del Japón, para evitar actos hostiles contra los in­
tereses de los dos países o de sus aliados; y a las medidas de pre­
vención o las de represión que se hagan necesarias para la de­
fensa nacional y la de los países aliados.

Si “La Nación” al publicar la Ley 104 insinúa que el régimen
la utilice para encarcelar a todas las personas que aboguen por
que se legalice el Poder Ejecutivo, el órgano oficioso está insinuan­
do que el régimen cometa otro acto dictarial, ya que la Ley se re­
fiere a los totalitarios que dentro de la República luchen por la
victoria del Eje, y no a los patriotas que luchamos para que en la
República exista un gobierno constitucional.

Si el órgano “La Nación” desea que cese la oposición al régi­
men, consiga que don Ricardo Adolfo abandone la Presidencia, y 
así habrá ayudado a la causa de los aliados de que en el mundo
impere la verdadera DEMOCRACIA.

NO SE QUEDARA

SR. VICTOR A. DE LEON

Procurador General de la Nación
Será posible que ni Ud. ni los señores Fiscales expliquen

públicamente por qué razón el criminal asunto de las CINCO
AMETRALLADORAS guardadas en la cantina San Diego aún
no está en manos de los tribunales de Justicia?

Será posible que el criminal atentado contra la vida del 
joven Ornar Collazos se le eche tierra como al de las AMETRA­
LLADORAS?

El pueblo espera que estos dos bochornosos casos sean ac­
tivados con el mismo interés que el puesto de manifiesto pa­
ra mantener privados de libertad a Ordóñez, Fábrega, Kan y 
Samudio.

SR. PROCURADOR: La Justicia debe ser para los de arri­
ba como para los de abajo. Esperamos que Ud. no permita
que estos asuntos queden sin sanción.
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RICARDO ADOLFO Y LA LEY 104
Sarcasmo de lo más hiriente para el decoro de 

la ciudadanía panameña es el descaro conque Ricar­
do Adolfo de la Guardia y sus adláteres recurren a 
la amenaza de la ley para tratar de excusar de ante­
mano los atropellos ilegales que están cometiendo 
para sostener su ilegal continuidad en el usufructo 
de la Presidencia de la República.

El, que con su mera permanencia en el puesto 
de más honor que tiene una democracia, está piso­
teando la Constitución Nacional y burlándose de las 
leyes del país, carece de autoridad alguna y mucho 
menos de autoridad moral, para invocar el apoyo de 
la ley en beneficio de sus planes macabros de repre­
sión y tiranía. Ni aún cuando las leyes fueran bien 
aplicadas, ni bien invocadas, ni bien interpretadas, 
los actos que él ejecutara podrían ser legales, puesto 
que la ilegalidad emana del mismo hecho de ser él 
quien los ejecuta, ya que no tiene personería jurídi­
ca para ejercerlos, como Presidente de la República, 
quien no está allí por el voto popular, ni por el con­
senso de la Asamblea Nacional, ni por la escog^nda 
de los Ministros de Estado, sino por la omisión cri­
minal del cumplimiento del deber de todos estos fun­
cionarios y la complicidad interesada de los politi­
castros criollos.

Peor todavía es lo que se proyecta hacer. Se di­
ce que amparados por la Ley Número 104 se proce­
derá a encarcelar y a reprimir de cualquier modo —  
todo acto que tienda a demostrar que el país no está 
de acuerdo conque siga en la Presidencia de la Re­
pública el ciudadano que está allí sin título para ello. 
Pero la Ley número 104 no autoriza a nadie para 
perseguir a los panameños en su propio territorio, 
ni fue dictada con el objeto de que se utilizara para 
fines políticos de una mezquindad inconfesable.

, He aquí el artículo de la Ley Número 104 que 
encierra el espritu de esa ley:

“Art. 2o.—Se suspenden los derechos individua­
les de que tratan los artículos 27, 28, 36, 37, 39, 40, 
41 y 47 de la Constitución Nacional, RESPECTO A  
TODOS LOS SUBDITOS D EL IMPERIO D EL JA­
PON Y  DE LOS ALIADOS DE DICHO IM PERIO  
en la presente guerra, por todo el tiempo que ella 
dure.^’

La Ley Número 104 tuvo como objetivo único 
poner a todos los nacionales del Imperio del Japón 
y sus aliados, Alemania E Italia, fuera de las Garan­
tías Constitucionales panameñas, a efecto de que se 
pudieran adoptar medidas rápidas de represión con­
tra ellos, como enemigos declarados de nuestro país. 
En ningún momento se pensó, al dictar esa Ley de 
emergencia, que pudiera aprovecharse su alcance 
para perseguir dentro del territorio panameño a los 
ciudadanos panameños que defendemos la Constitu­
ción y las leyes de la República, que luchamos por 
borrar la indecorosa posición internacional en que 
nos coloca la presencia de un ciudadano que incons­
titucionalmente ejerce el poder público y que exigi­
mos que los funcionarios representativos de la volun­
tad popular, los Diputados a la Asamblea Nacional, 
cumplan con el del^r constitucional de integrar ert 
formal legal uno de los Poderes del Estado, el Poder 
Ejecutivo, mediante la elección legal de Designados.

La Ley Número 104 no es para los panameños.

UNIVERSITARIO
Por considerarlo de interés general damos pu­

blicidad al Editorial del último número del Boletín 
Universitario. En él puede la ciudadana apreciar el 
estado de cosas existentes en nuestra Universidad, 
hoy más que nunca abandonada por el Régimen re­
accionario e ilegal de Ricardo A. de la Guardia. A  

continuación el valiente y mesurado Editorial.

NUESTRA CASA SE ESTA CAYENDO
Llama la atención, a la mirada objetiva del observador impar­

cial y bien intencionado, el pomposo nombre que ahora lleva la 
Universidad; pero la llaman más aún los diversos aspectos de su 
organización interna.

Difícil resulta comprender el inconsulto cambio de nombre de 
nuestra Universidad —  que h oj ni es nacional ni es interamericana 
— y más dificil aún las lamentables condiciones dentro de las cua­
les se desenvuelve.

Descuidamos constantemente la tarea de dar seriedad a los 
estudios y cursos universitarios. No se marcha con paso firme por 
los senderos de su afianzamiento.

Un malestar general se advierte en la Universidad. Lo que ayer, 
cuando dábamos los primeros pasos, era suficiente, no llena el m í­
nimo de aspiraciones, no cubre la más elementales necesidades. 
Cuando era de pensarse qus había desaparecido la época de las 
improvisaciones nos encontramos con que no existen planes ni 
programas de estudio, no existen laboratorios, no existe una buena 
biblioteca. No tenemos nada. Y  por último, no se ha trazado una 
política de coordinación de las diferentes actividades de la Univer­
sidad de suerte que ellas impliquen un rumbo, un norte, un sende­
ro y se sepa, cuando se habla de nuestra Universidad, hacia adón- 
de se la está llevando y cual es en la práctica su efectividad.

Todo esto se agrava por las deficiencias ocasionadas por un 
número considerable de profesores que no tienen la debida prepa­
ración para desempeñar su cátedra ni demuestran el menor inte­
rés por el progreso de la Universidad. A tal punto hemos llegado, 
que nuestros compañeros, en todas parte y en todo momento, se 
quejan de esta triste situación.

En efecto, si añadimos al desinterés que demuestran los pro­
fesores su falta de valor para cooperar con los estudiantes en su 
lucha por una universidad mejor, su poca honradez al continuar 
devengando un sueldo, por un trabajo que en verdad no realizan, 
llegamos a la conclusión de que NUESTRA CASA SE ESTA CA­
YENDO . . . .

No cabe la menor duda de que entre las causas que originan la 
despreocupación de nuestros profesores por los asuntos de la Uni­
versidad, están sus múltiples ocupaciones, ajenas a la labor del 
profesorado, que es para ellos, dentro de su presupuesto, un medio 
fácil y cómodo de redondear el sueldo. NOSOTROS PROPUGNA­
MOS EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES ECONOMICAS 
DE LOS PROFESORES, PERO ESTO INVOLUCRA, DESDE LUEGO, 
NUETRA EXIGENCIA DE QUE SE DEDIQUEN, exclusivamente, A 
LA LABOR DOCENTE UNIVERSITARIA, DE LO CONTRARIO, 
COMBATIMOS SU INTENCION DE “AUMENTARSE”EL SUELDO 
(al parecer lo único que les preocupa), lo cual no mejora nuestra 
condición e impone a la patria una erogación inútil e ineficiosa.

EL ESTATUTO que obtuvieron los estudiantes a costa de gran­
des sacrificios y a pesar de la pasividad manifiesta y peligrosa de 
los profesores, establecía el funcionamiento de un Consejo General 
Universitario que hasta ahora«áaada ha hecho, que hasta la fecha 
no ha realizado labor digna de mención y que al contrarío, sus com­
ponentes han rehuido brindar más tiempo al estudio de los proble­
mas de la Universidad. ^

Parte también del derrumbamiento de nuestra casa reside en 
algunos estudiantes, que han confundido la Universidad con un 
lugar donde se puede adquirir fácilmente un diploma, sin hacer 
gran esfuerzo, sin ninguna preocupación por estudiar sus proble­
mas, sin ningún interés por la Universidad, por darle vida. Estu­
diantes que sólo viven preocupados por saber cuándo son los exá­
menes y los medios fáciles de copiarse.” . . .

La Universidad, entiéndese bien, la forman el Rector, los Pro­
fesores y los Alumnos, y de la tolerancia recíproca de sus defi­
ciencias ha emanado nuestra critica situación actual de tal m a­
nera que no exageramos al decir que NUESTRA CASA SE ESTA 
CAYENDO.

Fue dictada con miras a los japoneses, alemanes e 
italianos y contra todos aquellos procedentes de paí­
ses aliados a estos enemiigos de la República.

La Ley Número 104 fue un acto de defensa te­
rritorial de la República. No fue, como se la quiere 
ahora hacer aparecer, una medida política interna, 
ni mucho menos un instrumento para perpetrar ar­
bitrariedades y sostenerse por medio del atropello, 
el carcelazo, los allanamientos de imprentas y las 
disoluciones de las agrupaciones cívicas, ejerciendo 
el poder público en contra de la voluntad popular y 
como un baldón para la historia democrática de la 
República.

Ricardo Adolfo de la Guardia no ha tenido es­
crúpulos para apartar la Constitución que juró cum­
plir y  defender y  burlar el mandato preciso de la ley 
que le dice que allí no debe estar. No es raro que 
ahora no tenga escrúpulos en utilizar una ley para 
enemigos extranjeros, contra los panameños que nos 
atrevemos a decirle a él lo que merece. La ciudada­
nía está avisada y  la U . N . C. se matiene alerta...!

Cmte. Remón
En la tarde del Sálbado pa­

sado alguien que se tomalba un 
trago en la cantina Salón Au­
rora de esta Capital gritó “Viva 
Arnulfo Arias”, acto seguido un 
Agente de policía entró al Es­
tablecimiento y en forma abri- 
toularia preguntaba a todo el 
mundo quien había gritado en 
tal forma. Al acercarse a una 
mesa en que un grupo de Li­
cenciados se divertían, uno de 
ellos le preguntó a^pólicía: Que 
interés tiene Ud. e'n saber qiuién 
gritó Viva Arnulfo Arias? res­
pondiendo el Agente: Para lle- 
vaiHo preso. El Licenciado le 
pregunta nuevamente: Es orden 
del Comandante F á b r e g a ?  
No señor, es orden del COMAN- 
DAiNITE REMON, responde el 
Policía.

Ya saJbe pues el pueblo pana­
meño, cuál es el funcionario 
que hace üso de su puesto para 
tratar de aplastar la libre emi­
sión del pensamiento. Cual el 
Funcionario que por medio de 
la Policía Nacional en sus ma­
nos, hace uso de eUa para vio­
lar la CAiRTA DEL ATLANTI- 
iCO, piedra angular sobre la cual 
debe gravitar toda verdadera 
democracia.

CC'MANDANTE REMON: T^n_ 
ga mucho cuidado con sus ór­
denes, no vaya a ser Ud. el i« i-  
mero a quien el actual Régimen 
le aplique la LEY 104 por aten­
tar contra los derechos ciuda­
danos.

“La Nación” “La 
Estrella” y el Dr. 
Arnulfo Arias ~

Indudablemente el Dr. Arnul- 
fo Arias hizo grandes benefi­
cios personales a muchos de los 
más conspicuos representantes 
del Régimen actual. Y hemos 
notado con verdadero jSacer, 
que dichos señores no lo han 
Olvidado y que tratan de pa­
garle los servicios prestados. Ve­
mos por ejemplo que la Nación 
y la Estrella de Panamá, son 
los dos periódicos que mayor 
propaganda le han hecho a la 
campaña del Dr. Arniulfo A- 
rias. Todo el mundo en nuestra 
república, interpreta en sentido 
inverso lo que p u b l i c a n  
estos dos diarios, ya que todos 
conocen la falta de seriedad 
que los caracteriza. Los arnul- 
fistas estamos sumamente agra­
decidos de dicha propaganda 
por dos razones importantes: 
lo. Nos han dado mayor beli­
gerancia de la esperada. 2o.— 
Careciendo de imprenta que pu­
blique nuestros trabajos, la pro_ 
pajganda esa nos cae como ani­
llo al dedo. Y nO crean los se­
ñores de la prensa amarilla que 
nos han desprestigiado; por el 
contrario, la gente se pregunta 
alarmada: es que el Dr. Arias 
es un super-hombre para que 
se le tema tanto? Por qué es­
tos señores del gobierno dicen 
que Arnulfo dijo, que Arnulfo 
hizo, etc., y no publican una co­
pia fotostática de dichas car­
tas? Esa es otra de las pre­
guntas que se hace el pueblo 
que ni siquiera lee los kilomé­
tricos artículos de dichos pe­
riódicos.

Ya el pueblo tiene al Dr. Ar- 
nuifo Arias en su corazón y es 
muy difícil sacarlo.

Y para terminar, un cuento: 
Dicen que había un farmacéu­
tico que tenía a la puerta de su 
establecimiento, una vasija lle­
na de cierto líquido; sobre la 
vasija había un cartelón que 
rezaba: “wAbortivo. Prohibida la 
venta por las autoridades. Pero 
el líquido de la vasija bajaba 
y ésta volvía a llenarse varias 
veces al día” . Me comprendes 

Fabio? Arnulfista del Coca Cola.
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Comentarios acerca de los miembros del 
Consejo de los Treinta Espurio 

“Vox populi, Vox Dei”
E(L PiN.RjA. mantiene “uribi et 

oribi” la tesis de que el Consejo 
de los Treinta del PjN.R. que 
firmó la resolución del “primero 
de septiembre” es a todas luces 
un cuerpo espúreo. Y es espú­
reo porque, salvo escasas excep­
ciones, unos componentes de éi 
no ostentan el mérito politico 
de haber sido nombrados por 
una Convención, otros son trán- 
fugas de otros partidos, otros 
han perdido la fé púlblica y o- 
tros carecen por completo de 
'firme2sa partidarista.

Por medio de la UJST.C. hace­
mos el comentario general a- 
certca de cada uno de los miem­
bros integrantes de ese orga­
nismo que está al servicio del 
régimen inconstitucional y reac­
cionario de Don Ricardo Adolfo 
de la Guardia, régimen que tie­
ne en sus manifestaciones an­
tidemocráticas los gérmenes de 
su propia caída.

Y se advierte que si algún 
miembro de la Asamblea Na­
cional que pertenece al Conse­
jo de los Treinta se muestra in- 
contforme con las apreciaciones 
del pueblo que se reproducen 
en este comentario, tiene el re­
curso de exigir una reparación 
pública a este órgano de difu­
sión del pensamiento social. Pe­
ro esa reparación pública sólo 
se podrá exigir cuando se ten­
ga la autoridad moral de ha­
ber consignado el voto en favor 
del nombramiento de Designa­
dos en Ehero de 1945.

Oamilo de la Guardia Jr.:— 
Conservador, jefe Supremo del 
Partido. No posee credenciales 
ni autoridad política para esta 
posición jerárquica. Por aberra­
ción social no entiende la pla­
taforma del Partido. Por ten­
dencias aristócratas no siente 
los postulados básicos del pro­
grama social, político y econó­
mico del mismo.

Carlos J. Quintero:— Revo­
lucionario pasivo. Dante por es­
ta cualidad, no lo hubiera pues­
to en su Divina Comedia ni en 
el Cielo, ni en el Infierno, ni en 
el Purgatorio.

Efraín Pérez Angulo— Revo­
lucionario por antigüedad en 

_ las filas. Quinta columna pro­
fesional. Hombre de prestigio 
político de periódicos. Aunque 
al servicio del que manda, no 
conoce la palabra Lealtad.

José Encarnación Brandao:— 
Revolucionario de los viejos. 
Personaje del Dos de Enero. I- 
deológicamente identificado con 
don Efraín. ültimamente está 
pensando con el estómago y di­
rigiendo el Agro-Pecuario. Excu­
sa le dará al Dr. A. Arias a la 
vuelta de éste al País?

Aurelio Guardia:— Revolucio- 
naráo a medias. Ha hecho bas­
tante por la conservación y el 
prestigio del PiNJR. espúreo. No 

, -nos explicamos por qué no ha 
■''escarmentado con su salida vio­

lenta de Correos y Telégrafos. 
Qué fin perseguirá? Tendrá fé 
en el Ministro de Gobierno y 
Justicia?

Tuuis A. Barletta:— Diputado 
del Partido Nacional Revolucio­
nario. Hombre serio y responsa- 
bl*. Antes de la existencia del 
P.N.R. Espúreo, militó con sin­
ceridad en las filas chiaristas y 
panchistas. Es de los pocos hom­
bres en Panamá que represen­
tan un pedestal político pava. 
cualquier partido. Su posición 
en el Jurado Nacional de Elec­
ciones es una garantía nacio­
nal. Pero el pueblo se pregunta 
con asombro por qué este hom­

bre liberal, patriota y amigo 
del hombre trabajador forma 
parte del gobierno inconstitu­
cional de Ricardo Adolfo de la 
Guardia?

José de J. Figueroa:— Revo­
lucionario a medias, joven in­
telectual que ha prestado im­
portantes servicios al Partido 
en la radio, la prensa y la tri­
buna. Se le abona que fué el 
único diputado que se preocupó 
por los intereses del P. N. R. 
cuando se discutió la ley elec­
toral en 1943. Pero parece que 
ya se ha alejado del estoicis­
mo político gue ayer predicó y 
que ya baja la cerviz ante la 
férula de los jugos gástrmos y 
ante ilusiones en las actividades 
del Matadero y Mercado públi­
cos.

Raimundo Ortega Vieto:—S o­
cialista. Lo enfrascaron con un 
puesto público y un viaje a los 
Estados Unidos de América. Ac­
ción Comunal perdió la fé en 
él. Ayer se presentó como un 
mártir en su tienda de la Ave­
nida Central y hoy se presenta 
con la férula en la mano dán­
dole latigazos por la espalda a 
Arnulío Arias. El Partido sólo 
tiene en él la ficción de un lea­
der de arrabal.

Catalino Arrocha Graell: — 
Miembro del partido “comodín” 
Napoleón 'Vincenssini lo incluyó 
en el libro del P.N.R. y por eso 
ya es revolucionario. Está repa­
sando todos los partidos de Pa­
namá para escribir con cono­
cimiento de causa la historia 
del país.

Nicolás Valderrama:— Revo­
lucionario porque ha simpatiza­
do con la expresión. En tiempos 
del Doctor Harmodio Arias y en 
tiempos del Doctor Arhulfo A- 
rias se acentuaba como un rio- 
grandueño elevado al más alto 
exponente. Y hoy asegura que 
sólo es militar y que, por lo tan_ 
to, únicamente sigue el sendero 
que le indica el Ministro de Go­
bierno y Justicia.

Luis J. Sayavedra:— Revolu­
cionario a su manera. Protegido 
del Dr. Arnulfo Arias. Su his­
toria política lleva al escepti­
cismo todas sus frases y sus 
firmas. Ha bastardeado la es­
cuela de Juan Demóstenes A- 
rosemena. Qué le dirá a Ar­
nulfo Arias cuando se encuen­
tra cara a cara con él?

E. Manuel Guardia:— Revo­
lucionario por conveniencia. No 
aprendió del Dr. J. D. Aroseme- 
na a diferenciar lo constitucio­
nal de lo inconstitucional. Será 
que lo tienen narcotizado con 
el sueldo jugoso en el Seguro 
Scxíial?

Humóerto Leignadier:—Juan- 
chista. Protegido del Dr. Arnul- 
ífo Arias. Usa la diplomacia y 
los compadrazgos espirituales 
para vincularse estrechamente 
con los goibernantes y obtener 
de ellos canongías y viajes al 
exterior con sumas fabulosas.

Pedro Fernández Parrilla: — 
Ohiarista - juanchista. Protegido 
del Dr. Arnulfo Arias. Artista 
de la escuela francesa: con sus 
caracterizaciones teatrales ob­
tiene prebendas y distinciones 
de los gobernantes. Hombre de 
panegíricos para todo el que 
esté en el poder y de vilipen­
dios para todo el que está en el 
valle. Es de verdadera ideología 
politic o-comercial. “Trahit sua 
quemque voluptas”.

Domingo Soto: — Panchista. 
Injerto político. Tiene de revo­
lucionario como Arnulfo Arias 
de nazi-fascista. ,Colombiano sin

estructura política.
Alejandro Garrido:— Revolu­

cionario al mayor postor. Lo 
catequizaron con un viaje a los 
Estados Unidos de América. En 
honor a la verdad este es un 
hijo del pueblo que siempre ha 
explotado a los políticos de in­
fluencia y a los personajes de 
apellido sonoro con el cuento de 
la “Federación Obrera” “Stul- 
torum infinitus est numerus”.

Julio Clement:—Diputado Re­
volucionario. Goza de muchas 
simpatías en Chiriqui. No se 
sabe qué es lo que hace den­
tro del Gobierno, pues es del 
dominio público que únicamen­
te recibe burlas del Encargado 
del Poder Ejecutivo que no cree 
en él.

Pablo Othon:— Diputado re­
volucionario. Hombre de muchos 
méritos, pero el elemento del 
Darién no se explica por qué  ̂
permanece adicto a un régi­
men que no aprecia su valor y 
su lealtad y que lo humilla con 
calculadas equivocaciones que 
son objeto del comentario ge­
neral.

A u g u s t o  R. Rrosemena: — 
Juanchista. Comerciante. No le 
hace honor al Partido que llevó 
a su padre al poder, pues, ja­
más se ha oído decir que Rin 
Arosemena ha tenido un gesto 
de auténtico revolucionario.

LiUis Caselli:—Juanchista por­
que lo es Rin Arosemena. Co­
merciante. No le hace honor al 
partido que llevó a su padrino 
ai poder, pues jamás se ha oído 
decir que este señor de nacio­
nalidad imprecisa haya tenido 
un .^sto de auténtico revolucio­
nario.

Octavio Fábrega:— Revolucio­
nario por doctrina y por áctua- 
ción. Intelectual que ha presta­
do grandes servicios a la causa 
revolucionaria y figura de re­
lieve en el país. Gracias a Dios 
renunció a tiempo el Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

E. B. Fábrega:— Revoluciona­
rio auténtico. Ha prestado bue­
nos servicios a'l partido. Muchas 
de sus recomendaciones y con­
sejos se contestan con esta fra­
se latina; “Metiice, cura te ip­
sum”. Qué le dirá al Dr. Ar­
nulfo Arias cuando se encuen­
tre con él?

Agustín Ferrari y Augusto S. 
Boyd Jr.:— De filiación indefi­
nida. Son figuras decorativas y 
accidentales del ‘Consejo de los 
Treinta bastardo. Son espías 
presidenciales para observar los 
rostros cuando se presentan al 
Consejo proposiciones y resolu­
ciones redactadas en la mesa 
dictatorial de Ricardo Adolfo de 
la Guardia.

Manuel Pino R.:— Revolucio­
nario a su manera. Elemento 
significativo de Chiriqui. Dice 
que renunció para dedicarse a 
sus asuntos particulares. Otros 
dicen que lo renunciaron. Qué 
buscará en el P.N.R. Espúreo?

José Antonio Remón-,— Se en­
carga de levantar el expediente 
a cada miembro del Consejo 
para los fines carcelarios de ri­
gor. Hombre que piensa que el 
porvenir de un pueblo se fra­
gua con despotismo y con fusi­
les y ametralladoras.

Francisco González Ruiz: — 
Dominguista de corazón. “Doc- 
tus cum libro”.

Bernardo Domínguez :— Este 
es Rogelio Sinán. Revoluciona­
rio descarrilado. Es el Sub-Srio. 
del P.N.R. Espúreo. Lo lamenta­
mos señor profesor. Dios quie­
ra que este viejo servidor del 
partido no siga claudicando a 
base de un mendrugo.

Leónidas Retaly: — Se tilda 
revolucionario, comer c i a n t e. 
Prestó servicios al Partido du­
rante la campaña política a 
cambio de cuatrocientos balboas 
mensuales y viáticos que se le 
pagaba a la radiodifusora “La 
Voz del Pueblo”. En política 
tiene un valor negativa.

Cmmilo López R-: — Beltrán 
Fábrega lo llevó al Consejo de 
los Treinta. Es bien conocido 
en su domicilio. política su 
cotización se reduce a cero.

Revolucionario 100%.

Partido del “Pueblo” o 
Partida de Demagogos

Más sobre la Hiclro-Eléctrica de Chorrera
Ampliando nuestra informa­

ción del número pasado so­
bre la forma inhumana e ini­
cua como el Gamonal Camara­
da Celso N. Solano explota al 
pueblo Chorrerano, contando 
con la complicidad del actual 
Gobierno, como la de sus cama- 
rada? Turner, Hugo Víctor, Se­
gundo, Echevers, de la Rosa y 
demás demagogos de tinte “Co­
munista”, que al igual que él, 
se cobijan a la sombra del Ré­
gimen ilegal de Ricardo A. de 
la Guardia, hacemos saber al 
pueblo panameño, que dicha 
Empresa recibe una subvención 
de B.750.00 mensuales por el 
deficiente e incompleto servicio 
de alumbrado público. Decimos 
incompleto, porque hay barrios 
de la población, como el de Ma- 
tuna. Carretera al Puerto, pro­
longación de la calle al Ce­
menterio y muchas otras seccio. 
nes del poblado que carecen del 
alumbrado público, como del par 
ticular.

El Gamonal Camarada Celso 
se hace el sordo cuando los ve­
cinos de los lugares a oscuras 
le piden luz, o bien le sale con 
el cuento de que la Empresa 
está muy recargada, que ya es­
tá esperando una maquinaria 
nueva, etc.; pero en cambio él 
usa para su otro no menos lu-,.u o a  o u  XIV./ xcA n  •

crativo negocio de HIELO, la j  j  
mayor cantidad de la energía"*

que producen las actuales plan­
tas. Esta es la razón por la cual 
el voltaje para el consumo de la 
población jamás llega a 90 vol­
tios. Por este desconsiderado uso 
que hace el Camarada de la 
energía ep su provecho, es que 
el pueblo chorrerano no puede 
industrializarse, ni sus habitan­
tes recibir de sus refrigeradoras, 
lámparas fluoreccentes, radios, 
etc., un servicio eficiente. Aho­
ra bien, el camarada Celso, a 
más de los 25 centavos de al­
quiler mensual por medidor, le 
exije al pueblo un depósito de 
B.5.00 por cada uno, sin recono­
cer interés alguno por el dine­
ro que recibe.

Pueblo Chorrerano; El contra­
to que tiene esta compañía ex­
plotadora está al vencer. Es ne­
cesario que no permitas sea 
renovado en la forma actual, 
pues seguirás siendo desaten­
dido en tu justo derecho. 
preciso que la actual Compañía, 
incapaz para cooperar al desa­
rrollo industrial de La Chorre­
ra, sea reorganizada y puesta 
en manos competentes, o bien 
traspasada al Estado, para que 
éste mejore a satisfacción sus 
máquinas y demás accesorios 
indispensables para dar un a- 
lumbrado a tono con el progre­
so del pueblo Chorrerano.

(Continuará)

A l SR. RICARDO MARCIAQ
Contralor General de la República
Estamos profundamente extrañados del silen­

cio hermético en que Ud. se encierra para evadir 
nuestras interrogaciones persistentes. Sin embar­
go, esperamos que esta vez se portará a la altura 
de su reputación como funcionario público.

— oOo—

Díganos la verdad en relación con los terre­
nos comprados para el Hospital de Tuberculosos 
por la fantástica suma de B.75.000, como de la no 
menos escandalosa de los B.30.000 pagados por la 
confección de los planos.

— oOo—

Sabe ud. que los baños garrapaticidas hechos 
en todo el interior por el actual Gobierno  ̂ un 
costo de más de B.2.500 cada uno, fueron conside­
rados deficientes y anticuados por el Coronel del 
Ejército Americano, experto en estos asuntos, y 
que suponemos fue consultado a última hora.....

Puede Ud. decirle al país quién va a respon­
der por los gastos de reacondicionamiento de di­
chos baños?....

— oOo—

Puede Ud. informarle al país a cuánto ascien­
de el remanente de la Lotería Nacional de Bene­
ficencia una vez hecho los gastos que señala la 
Ley reglamentaria de esa institución, y adonde 
se encuentran depositados?....

— oOo—

Ignora Ud. que estudiantes que reciben dine­
ro del Estado en concepto de becas no asisten a 
plantel alguno de Enseñanza?....

—  o —
Podría saber el país cuanto ha gastado el 

Encargado del Ejecutivo en los Buffet brindados 
a los empleados Públicos recientemente y con el 
fin de halagarlos aunque tardíamente?
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El Pueblo Volverá 
Al Poder

Cada hora que pasa, va mar­
cando con más vigor el camino 
del honor y la justicia por el 
cual transita la U.N.C. y por 
lo tanto va dejando al descu­
bierto la injusticia, la inmora­
lidad y la impostura del actual 
desgobierno. Como dice la can­
ción mexicana “ES EL TIEMPO 
JUSTICIERO Y VENGADOR” .

El pueblo panameño ha sido 
engañado un sinnúmero de ve- 
ves, sin que por eso dejara de 
creer en los “prohombres” que 
dirigen la alta política, pero esta 
vez esos señores fracasaron es­
trepitosamente, máxime cuando 
se han visto forzados a crear 
esa caricatura del poder políti­
co, el “superdirectorio”, al cual 
se le puede bien aplicar la fá­
bula de la “Zorra y la careta”.

A raíz de la campaña de mil 
novecientos cuarenta, se escu­
chó por segunda vez el término 
nazi-fascista en Panamá, que 
ya habíamos oído con motivo 
de la guerra española en años 
anteriores. Fué precisamente a 
raíz de esta guerra cuando la 
juventud y el proletariado pa­
nameño aprendió a odiar al 
nazi-fascismo y a ver en él, mu 
cho antes que los que ahora 
detentan el poder — en aquel 
entonces falangistas — al ene­
migo más grande de toda la 
cultura popular. Así pues, cuan­
do se tildó al Dr. Arnulfo Arias 
de nazi-fascista, casi todo el 
proletariado panameño le miró 
con recelo, cosa que se agravó 
al verlo rodearse de ese mismo 
elemento falangista que por su 
actuación durante la guerra es­
pañola, estaba ya marcando por 
los sectores conocientes de la 
masa, como los que apoyaron 
moralmente la masacre de ur\ 
pueblo que anhelaba ser libre.
Y nazi-fascista llegó a ser el 
anatema de moda en boca de 
los jefes del frente popular pa­
ra la administración del doctoj 
Arias.

Un año de administración, 
aunque bosquejaron un nuevo 
país en la nueva Constitución, 
no bastaron para borrar de la 
mente del pueblo la idea del 
nazi-fascista en el mando. Así 
llegó el nueve de Octubre y el 
Dr. Arias fué depuesto sorpre­
sivamente del poder. El pueblo 
panameño i-intió llegadla la 
hora de agarrar el gobierno en 
sus manos, pero por mucho que 
corrió, no pudo competir con 
el máximo marqthonista don 
Ricardo en eso de sentarse y 
no querer levantarse más. La 
contrarevolución estaba en mar­
cha. Sin embargo había que 
darle un carácter popular y 
para eso fueron llamados los

dirigentes del frente popular, 
quienes ni cortos ni perozoso.s 
acuerparon la “gran revolución 
— donde la sangre no llenó un 
dedal — y colmaron de bendi­
ciones a ese hombre providen­
cial que los llevaba al gobierno 
del cual se habían ausentado 
desde tiemi^ atrás.

Ya por ese tiempo el r.égimen 
no era nazi-fascista, claro está 
lo que le daba ese carácter de 
fascismo era Arnulfo Arias y 
con el mayor descaro se abra­
zaron todos los sectores reac­
cionarios de la burguesía pana­
meña regados en los distintos 
partidos políticos. Tres años de ' 
la administración De la Guar- 
dista, nos han dado un caudal 
de experiencia fabuloso. Ahora 
sabemos algo más de los capi­
talistas panameños, conocemos 
su dualidad libero-conservadora. 
Así vemos los representantes del 
frente popular tildar de nazi- 
fascistas al Dr. Arias y en esto 
le acompañan con el mayor 
cinismo los que fueron los más 
decididos colaboradores de su 
administración. Esos colabora­
dores permanentes llaman de­
mócrata al ex-Ministro de Go­
bierno que atropelló al frente 
popular y al pueblo entero y en 
ésto le acompañan los jefes co­
laboracionistas del difunto fren­
te popular.

Se podría pensar que fue el 
azar lo que llevó a esta unión 
de todos los sectores reacciona­
rios de la burguesía. Claro que 
no, esta unión es efecto de una 
causa poderosa.

La administración del Dr. 
Arias se caracterizó como una
de la clase media del país. Los 
elementos populares iban hacién 
dose poco a poco de los más al­
tos puestos públicos, de los que 
desalojaba a la burguesía reac­
cionaria que rabiaba a más no 
poder y que mordía su impoten­
cia y su desencanto cada vez 
que se hacía más vaga la hora 
de volver al poder. El Dr. Arias 
fue el hombre más odiado de la 
alta dique social de Panamá, 
en las conversaciones familiares, 
en las oficinas particulares de 
los señores del capital, no se 
oigan más que reproches para 
el hombre que no les dejaba 
puestos de mando que les per­
mitiera ganarse el 150% en sus 
negocios. Por eso se prepararon 
movimientos desde fuera y des­
de dentro, por eso al llegar to­
dos al poder el 9 de Octubre 
volvieron las espaldas al pueblo 
y se olvidaron del frente popu­
lar.

La reacción ha seguido avan­
zando paso a paso hasta llegar 
a la oprobiosa dictadura que hoy

Un Tiro Para Cada Ciudadano
En su afán dictatorial de quedarse de todos 

modos en el Poder y dándose cuenta de que ya 
es casi general el clamor que se constitucionalice 
nuestro Gcb'ierno Nacional, el régimen importa­
rá por conducto del señor Carlos Eleta A., hijo 
poltico del doctor Augusto S. Boyd, 200.000 tiros 
y 150.000 cartuch os para uso exclusivo de la Po­
licía, según resuelto de fecha 5 de lo i corrientes 
expedido por eá Ministerio d Gobierno y Justicia.

Como el régimen se sostiene únicamente por 
la fuerza y como los solos enemigos que tiene son 
los panameños, es de presumir que esos tiros han 
sido autorizados a razón de U N O  POR CAD A  
C IU D A D A N O .. . .

La Oficina de Trabajo 

no Proteje al 

Elemento Trabajador
Ayer el joven Juan E. Tello 

fue destituido de su puesto en 
la Compañía de Maderas Tro­
picales, por ser, según los je­
fes, un trabajador deficiente.

El mencionado Tello, un ver­
dadero elemento popular, recu­
rrió a la Oficina de Trabajo, 
creyendo, según declara él 
mismo, que esa Oficina era 
una institución de garantía 
para los empleados contra los 
abusos de los patronos.

Allí se le dió un boleta de 
citación para los señores He­
rrera y Franco, dueños de la 
Compañía donde trabajaba el 
señor Tello. Al presentarse a 
éste con la boleta; el señor 
Herrera se comunicó por telé­
fono con alguien y todo se 
arregló beneficiosamente para 
él, ya que le comunicó al jo­
ven Tello que podía irse a 
quejar donde quisiera a ver 
si le hacían caso. Tello re­
gresó a la Oficina de Traba­
jo y allí se le comunicó en 
forma terminante que no se 
podía hacer nada por él.

Ni siquiera se le ha paga­
do la semana que señala la 
Ley. Un nuevo atropello de los 
instrumentos del Régimen con­
tra un hijo' del pueblo. Pasa­
mos traslado de esto a quien 
corresponde.

vemos en el país, dictadura que 
odia todo moviniiento popular 
y que no perdona el que se le 
haya querido sacar del poder, 
que considera como suyo y 
hereditario, algo así como un 
feudo.

El pueblo al parecer duerme, 
pero lo observa todo y ha se­
guido  ̂ paso a paso los zigza­
gueantes movimientos guberna­
mentales y ha comprendido la 
maniobra. Se aéuerda del movi­
miento falangista desde dentro 
y en complicidad con el fascio 
mundial para derrocar al go­
bierno español, de la república 
francesa, donde gobernaba la 
clase media, tan tristemente 
traicionada por la quinta co­
lumna del capitalismo reaccio­
nario francés y como todos» los 
pueblos del mundo quiere pro­
testar.

Eso representa la U.N.C., la 
protesta de todo un puejolo, por 
eso cuando se oye a algún es­
birro de la dictadura amenazar 
a la U.N.C. con la destrucción, 
lo mejor que se puede hacer 
es reírse. Ellos no comprenden 
que mientras más opriman al 
pueblo, mientras más se le ul­
traje mayor y más fuerte ha de 
ser su protesta.

De todo esto llegamos a la 
conclusión de que ya la clase 
media sabe que puede gobernar 
al pafs. Pero debe saber tam­
bién, que es en la masa en quien 
debe afianzarse y no en el ca­
pital reaccionario por más no­
vedosos que parezcan sus vicios.

El pueblo volverá al poder, 
como ya está volviendo en Fran­
cia con el General De Gaulle y 
con los Maquis terribles y ven­
gadores que representan el bra­
zo que castiga a los usurpado­
res y a sus lacayos colabora­
cionistas. Si señores gobiernistas 
el pueblo nunca muere, VOLVE­
RA, pero esta vez no permitirá 
la quinta columna godo-falan­
gista en sus filas, por muy po­
bres y humildes que se presen­
ten.

VOLVAMOS A LA CARGA!
EL TIEMO E^TA CON NOSO­

TROS!
S. E. 'González.

Recortes D em ocráticos
Por A. MENDEZ

Renuncia del Presidente 
del Ecuador, Arroyo 

del Río
Quito, Mayo 29 de 1944.
“Renunció el Presidente del 

Ecuador, Arroyo del Río. Se 
forma una Junta de Gobierno 
en Guayaquil al rebelarse el 
Ejército.” Se anuncia que es­
tán siendo designadas las au­
toridades de la ciudad y pro­
bablemente el Gobierno provi­
sional del movimiento militar 
popular para restablecer en el 
país el “Imperio de los Dere­
chos ciudadanos.” Grujios de 
partidarios del Dr. José María 
Velasco Ibarra recorren las ca­
lles obligando a cerrar los pe­
queños negocios y deteniendo 
los automóviles para anunciar­
les la determinación de ir al 
PARO GENERAL. El texto de 
una proclama que circuló en 
la madrugada de hoy, dice así: 
“En estos momentos se ha su­
blevado toda la guarnición mi­
litar de esta plaza con el apo­
yo del pueblo entero, principal­
mente de los TRABAJADORES, 
EMPLEADOS E INTELECTUA­
LES para dar fin a la ODIO­
SA TIRANIA DE LOS TRAIDO­
RES QUE NO PODEMOS TO­
LERAR POR MAS TIEMPO:”

Junio 30 de 1944—(Quito).
“El Dr. José María Velasco 

Ibarra asumió esta tarde la 
jefatura suprema de la Na­
ción con todos los Poderes. El 
Dr. Velasco Ibarra llegó a es­
ta capital al mediodía de hoy. 
Hizo una larga jornada en au­
tomóvil desde Colombia, don­
de se hallaba residiendo des­
de el mes de marzo, cuándo 
fué desterrado por el Gobier­
no que acaba de caer. Este LI­
DER, cuyos partidarios derro­
caron al doctor Carlos Arro­
yo del Río en UN DIA DE REVO­
LUCION, fué recibido con des­
bordante entusiasmo por una 
de las mayores muchedumbres 
que jamás se hayan reunido 
en Quito. Dijo que no\ venía 
a mandar, sino a servir a la 
República; e inculpó al Go­
bierno de Arroyo del Río por 
LAS g r a n d e s  DESGRACIAS 
DE l a  PATRIA.”

Renuncia del Presidente 
titular Alfonso López
Bogotá, Mayo 15 de 1944.
“La renuncia del Presidente 

titular de Colombia, doctor Al­
fonso López fue enviada al Se­
nado.”

Bogotá, Mayo 15 de 1944:
“El Senado rechazó la re­

nuncia del Presidente Dr. Al­
fonso López. La Cámara Alta, 
después de escuchar el mensa­

je de renuncia, cuya lectura 
tomó dos horas, se negó a a- 
ceptar la renuncia. Los votos 
fueron treintitrés negativos 
contra ninguo afirmativo, ha­
biéndose ausentado la minoría 
Conservadora cuando se llamó 
a lista.

Bogotá, Mayo 15 de 1944.
“La vida comercial de la Ca­

pital fué debilitándose hasta 
quedar virtualmente paralizada 
cuando la Unión de Emplea­
dos, los Trabajadores y mu­
chos establecimientos comer­
ciales se adhirieron a UN PA­
RO como muestra de simpa­
tía hacia el Presidente Dr. Al­
fonso López.

Bogotá, Mayo 16 de 1944.
“La Oficina de Información 

del Gobierno anunció que el 
Dr. Alfonso López había re­
suelto regresar a la Presiden­
cia como resultado de la vo­
tación de ayer en el Senado.

Bogotá, Mayo 17 de 1944.
“La prensa califica el re­

torno de López a la Presiden­
cia como el comienzo de una 
nueva época en la vida de Co­
lombia.”

Ramón Grau San Martín 
nuevo Presidente de Cuba

Habana, Jimio 3 de 1944.
“Gran San Martín, nuevo 

Presidente de Cuba, dijo: “Mis 
primeras palabras al ser elec­
to Presidente de Cuba quiero 
que sean la expresión de mi 
sincero reconocimiento y de mi 
homenaje a las virtudes cívicas 
de nuestro pueblo y deseo que 
estas palabras vayan unidas a 
un saludo de pensamiento y de 
corazón a los pueblos de A- 
mérica, a nuestros vecinos los 
hijos de 'Washington, Lincoln y 
Roosevelt, haciendo constar a 
la vez mi decisión de emplear 
mis mayores esfuerzos para 
que la Justicia, la paz y la 
Libertad sean la norma de to­
dos nuestros actos. Las eleccio­
nes tuvieron la mayor garan­
tía por parte del Gobierno y 
el resultado ha sido la expre­
sión directa de la VOLUNTAD 
POPULAR.”

El doctor Grau San Mar­
tín, de 62 años de edad, y Pro­
fesor de la Universidad de la 
Habana, dijo: “Nosotros so­
mos el Jefe de un Partido 
cuyo grito de combate desde 
los días de la Revolución ha 
sido el de “Cuba para los Cu­
banos.”

Cuándo será que en Pana­
má se registre una epopeya 
democrática como las que re­
producimos arriba?

ESTUDIE LA CONSTITUaON
SR. DON RAMON A. VEGA

G E R E N TE  D EL BAN CO  AGRO PECU ARIO

Piensa Ud. Sr. Gerente que el Pueblo cree en 
la “espontaneidad” de los numerosos telegramas 
dictados por Ud. o por sus Agentes en el Interior 
para hacer ver que todo el mundo está contento 
con la forma usurera y monopolizadora en que 
Ud. administra una Institución que fue creada 
para servir a los Asociados? No conoce Ud. que 
el Pueblo sabe como son conseguidas eísas firmas 
de empleados públicos y de clientes del Banco que 
sé ven forzados a firmar los telegramas que Ud. 
redacta PORQUE SI NO . . . .  ?
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R E B E L D I A S
Por PITO PEREZ

TRAGEDIA Y DEBER DE LOS 
INTELECTUALES

De GUberto Viera, el inteli­
gente, culto, altivo, sobrio, pro- 
Uo y valeroso conductor de las 
masas proletarias de Colombia, 
que en plena juventud ha con­
quistado su brillante posición 
de líder, reproducimos los si­
guientes conceptos sobre la in­
teligencia bajo el régimen ca­
pitalista que, sin modificacio­
nes de ninguna clase, encua­
dran admirablemente a los 
destacados intelectuales” nues­

tros, siempre al servicio de to­
dos los gobiernos en la anti­
patriótica tarea de desviar la 
opinión pública con propósitos 
Inconfesables. Y al referirnos a 
Gilberto Viera hemos sido tan 
pródigos en las adjetivaciones, 
porque todos esos calificativos 
corresponden con justeza a sus 
modalidades personales, ya que 
son numerosas las cualidades 
indispensables que concurren a 
la formación de un líder. De

ahí, precisamente, la rara coin­
cidencia de que un pueblo ten- 
p;a el conductor que nece-ita. 
Pues bien, se expresa así el 
adalid de la plebe colombiana.

“Todos los regímenes socia­
les caracterizados por el mono­
polio de la riqueza en manos 
de unos pocos privilegiados, tie­
nen como común denominador 
el desprecio por la inteligen­
cia. Bajo estos regímenes ge­
neralmente el intelectual, SI ES 
HONRADO E INSOBORNABLE, 
tien e  QUE SER DISIDENTE, 
REBELDE; pero si es oportu­
nista o débil, se convierte en 
lamentable servidor de los mag­
nates.

“Esta melancólica ‘ servidum­
bre de la inteligencia es una 
de las tragedias más dramáti­
cas. Piense en ei pobre Cer­
vantes dedicando humildemente 
el Inmortal “Quijote” a los ig­

naros Conde de Lemos y Duque

Presidente No, Dictador Sí
Si el señor Ricardo Adolfo de la Guardia se detuviese un 

momento en la pendiente a que lo han empujado su ambición 
e poder y sus mentidos partidarios; si hiciera un pequeño alto 

en la senda tortuos,a por donde se precipita sin poder medir las 
consecue^ias que le esperan; si por su mente pudiera cruzar un 
minuto siquiera de meditación, y un instante de serenidad patrió­
tica; SI tales hechos pudieran realizarse, decimos, de seguro 
que advertiría en el acto que su conducta no se ajusta, en lo 
absoluto, ni a los dictados de una conciencia rectilínea, ni a 
los imperativos de un ciudadano patriota.

El debe saber que su posición en el Gobierno es falsa; él 
debe saber que la ciudadanía no le ha conferido, mediante la 
voluntad popular, el elevado cargo que ocupa; él no puede igno­
rar el descontento general con que el pueblo panameño mira su 
infructuosa gestión administrativa; él tiene que advertir que 
e| país se agita ya, como un mar embravecido, por sus declara­
ciones de querer quedarse en el Poder, por medio de la perse­
cución y la fuerza; él debe saber, en fin, que si la ciudadanía le 
ha tolerado tres años en la Presidencia de la República, hoy y.a 
no está dispuesta a consentir que se quede un día más, con 
menoscabo de nuestro prestigio constitucional, tan pronto como 
se reúna nuestra Cámara Legislativa.

En tales circunstancias, el señor Ricardo Adolfo de la Guar­
dia no tiene otro camino a seguir que el de una retirada honro­
sa; no le queda más recurso decoroso que el de expresarle al país, 
sin ambajes, sin eufemismos, que está dispuesto a entregarle el 
solio presidencial al ciudadano que obtenga la confianza del 
pueblo panameño, mediante los votos de J,a Asamblea Nacional, 
que es la que representa la voluntad de la Nación panameña. 
Sólo así cambiaría es,a situación suya —  que no la deseamos 
para nosotros ni por un sólo momento —  y podría salir más 
o menos airoso de esta terrible prueba a que lo han sometido 
su irreflexión y sus fingidos amigos.

Pero no; su actitud lejos de ser la de un verdadero patriota; 
lejos de constituir un acto de elevado valor cívico, es, por el 
contrario, una conducta antipatriótica, bochornosa. Porque insis­
tir en sus deseos de retener el Poder Público, que no le ha sido 
conferido legítimamente; querer quedarse allí porque tiene ,a su 
disposición el Presupuesto para disponer prebendas y empleos a 
quienes le adulan y le engañan, o porque tiene la fuerza de las 
bayonetas, contra el sentir general de sus conciudadanos, es 
sencillamente una aberración mental que lo habrá de llevar, 
incuestionablemente, a situaciones dolorosas, de una trascenden­
cia que no se puede precis,ar desde ahora hasta qué punto podría 
llevar al país, en una justa lucha por reconquistar el predominio 
de nuestros derechos ciudadanos y de nuestras libertades 
públicas___

La Democracia p,anameña está herida en lo más hondo, y 
este hecho no pasa inadvertido para quienes tienen conciencia 
plena de lo que ella significa, dentro del orden republicano y 
democrático que informa nuestra estructura de pueblo soberano 
y libre. Nosotros tenemos el deber de expresarlo así, ante las 
masas trabajadoras y campesinas; ante todos los hombres que 
h,abitan este caro suelo; ante la ciudadanía, que no acierta a 
explicarse a la verdad, qué es lo que el señor Ricardo Adolfo 
de la Guardia pretende ante esa resistencia suya, de entrar por 
el carril de la Constitución y de la Ley, dej,ando a la Cámara 
Legislativa en libertad para que escoja al ciudadano que deba 
regir los destinos de la República.

Todavía es tiempo de que el Encargado del Poder Ejecutivo 
reflexione, y enderece sus pasos hacia una línea de cordura y 
buen juicio; todavía puede rectificar el cúmulo de errores come­
tidos por funcionarios engreídos y envalentonados porque cuentan 
con el Poder y la. Fuerza, aún es tiempo de que deje su nombre 
bien puesto ante la historia, y para que el juicio de la posteri­
dad, imparcial e inapelable, no caiga sobre él como una maldi­
ción, que lo condene para siempre, más allá de su muerte. . . .  
más allá de su m uerte.. . .  más allá de su tu m b a.. . .

de Bejar, para solicitarles pú­
blicamente “sustento y ampa­
ro” . Y tantos otros casos, co­
mo estos que me asaltan la me­
moria: Un Miguel Angel pos­
tergando para siempre sus pro­
yectos ciclópeos para esculpir 
por obligación las estatuas de 
sus mecenas, los Médicis. Un 
gigante como Goethe conver­
tido en pequeño cortesano de 
Weimar, para obtener así la 
tranquilidad material. Un Víc­
tor Hugo adulando en verso a 
Luis XVIII para poder recla­
mar unos centenares de fran­
cos al monarca. Un Dostoiewski 
denigrando a sus antiguos com­
pañeros revolucionarios para 
cumplir un encargo remunera­
do del Zar!. . .  Y en nuestros 
días un Manuel Machado es­
cribiendo indignos sonetos a la 
“sonrisa del generalísimo Fi-an- 
co” ; un Paul Valery convertido 
en escribiente de los traidores 
de Francia, cobrando en la nó­
mina del “gobierno” de Vi­
chy! . . . ”

Al enterarnos de esas tristes 
actitudes de la Inteligencia en 
continua sucesión sobre la co­
rriente viva de la Historia y 
confirmadas hoy por la dura 
realidad que nos oprime, no 
puede uno más que pensar lle­
no de angustia en la horrible 
tragedia espiritual que anona­
da el alma de los intelectuales 
panameños.

Jóvenes que se distinguieron 
esplendorosamente al traspasar 
los umbrales de la adolescen­
cia, sin otros recursos que los 
anímicos de su gran inteligen­
cia asimiladora, se han malo­
grado en plena juventud ante 
el asombro de la ciudadanía, 
que presintió en cada üno de 
ellos un constante portavoz de 
sus apsiraciones, un ardoroso 
defensor de sus derechos y un 
brillante expositor de sus mi­
serias. Entre las diversas cau­
sas que han determinado este 
cataclismo en la aristocracia 
intelectual de nuestra Patria, 
resalta en primer término la 
falta de consistencia moral pa­
ra resistir el suplicio silencioso 
y prolongado que reserva la 
pobreza a los grandes elegidos, 
como compensación a la feli­
cidad espiritual que proporcio­
na el triunfo del alma sobre 
la materia, de la cual es su 
divina sutilización en constan­
te actividad creadora.

Sin embargo, los intelectua­
les -del pasado tienen una ex­
cusa para sus claudicaciones: 
en esos tiempos eran nulos los 
recursos económicos para los 
desheredados que se dedicaban 
al cultivo de las letras y a la 
realización del arte. De ahí 
que ante la perspectiva turba­
dora de una inactividad esté­
ril adoptaran el camino de una 

, sumisión proficua. Pero los in­
telectuales panameños, ni tie­
nen la grandeza colindante con 
el genio para poder disimu­
lar sus fallas, ni pueden aducir 
la excusa de una miseria sin 
salida; ya que son múltiples las 
oportunidades que tiene el 
hombre inteligente ' en las di­
versas actividades que la vida 
moderna proporciona. Y es más 
honroso para un intelectual, el 
trabajo anónimo y mal remu­
nerado, que la ostentosa figura­
ción en los estrados de una 
prensa mercenaria y embuste­
ra; y en todo caso es preferi­
ble el suicidio. Nadie puede ne­
gar la belleza sugestiva del 
gran Stefan Zweig durmiendo 
para siempre abrazado con su 
dulce compañera en el humil­
de féretro de su ateísmo silen­
cioso. Y contrasta esa actitud 
edificante dei hábil buzo en 
los mares agitados de las al­
mas, con la conducta ruin, co­
barde y desdorosa de esa gran 
inteligencia que se hospeda en 
el cerebro claudicante del e- 
norme Paul Valery.

LA LIBERTAD DE PRENSA
El Diario Oficial, sostenrdo 

por los familiares y amigos ín­
timos del Gobernante ilegal, en 
reciente Editorial peligrosamen­
te anti-democrático, desnudó 
claramente las tendencias auto- 
cráticas y totalitarias de los 
llamados “demócratas” hoy en 
el Poder. Con incitaciones m a­
lévolas, con amenazas veladas, 
con audible rechinamiento de 
dientes, el órgano que lleva el 
sentir y el pensar oficiales, tra­
tó de darle un golpe de muerte 
a la agonizante libertad de 
prensa hoy existente en el país.

Nosotros los de la Oposición, 
que conocemos con certeza y 
por experiencia propia el cúmu­
lo de amenazas y de represalias 
que se ciernen y se han cer­
nido sobre la Prensa Nacio­
nal en frustado intento por a- 
mordazarla, reproducimos con 
honda satisfacción parte del E- 
ditorial publicado el 10 de Sep­
tiembre por “La Estrella de 
Panamá”, editorial que defien­
de los retazos de libertad de 
Prensa que nos quedan, para 
honra y prez de los directores 
del Decano que se han dado 
cuenta del enorme atentado en 
contra de una de las libertades 
más sagradas que el hombre 
ha conquistado..................................

He aquí lo que dice “La Es­
trella” :

“No es necesario insistir so­
bre un asunto acerca del caal 
nuestros lectores habrán de es­
tar identificados con nosotros. 
Si la libertad de pensamiento 
se coarta, si la libertad de pren­
sa se viola y, en consecuencia, 
cuando algún periódico emite 
una opinión o sostiene una cam 
paña que no es del agrado o 
de la conveniencia del gober­
nante de turno, se le sanciona 
o se incita a los comerciantes 
para que le retiren los avisos, 
se están atacando abiertamen­
te los principios democráticos 
más elementales, sin que valgan 
alegatos de ninguna especie pa­
ra tratar de justificar una ac­
titud que consideramos a todas 
luces censurable”.

“No debemos pensar nunca, 
al adoptar una determinada pos 
tura, si ésta nos favorece o nos 
perjudica momentáneamente, 
sino si la línea de conducta, 
si el comportamiento y la ac­
titud que hemos elegido, se des­
liza por los cauces de lo correc­
to o si por el contrario estamos 
realizando un acto que, de ser­
nos aplicado a nosotros, provo­
caría justa reacción y nuestro 
encono. Por eso cuando “La Tri­

buna”, al expresar un criterio 
oficial insinuaba la convenien­
cia de que los comerciantes pa­
nameños amigos del Gobierno 
retiraran su apoyo económico a 
los periódicos de ideología dis­
crepante. nosotros levantamos 
nuestra voz protestando de ac­
titud que considerábamos y se­
guimos considerando improce­
dente, porque creemos que si 
llegase a prosperar tal modo de 
pensar, si para que un periódi- 
ci pudiera subsistir tuviese que 
plegarse en todo caso a las exi­
gencias y deseos del Gobernan­
te, la formidable labor orienta­
dora que la prensa está llamada 
a desempeñar, desaparecería por 
completo para dejar paso a la 
más perturbadora adulación”.

“I.a libertad de prensa debe 
ser algo sagrado en toda de­
mocracia, y en su esmerada con­
servación debemos poner siem­
pre el mayor empeño. Por ewi 
no hemos vacilado nunca en 
expresar nuestra disconformi­
dad más absoluta y nuestra dis­
crepancia con cualquier intento 
por perturbar esta libertad, cu- 
.vo ejercicio para todos reclama­
mos sin reservas.”

“ Si hoy protestamos de las in­
sinuaciones de un colega, como 
protestamos en la ocasión que 
hemos mencionado contra las 
que formuló “La Tribuna” , no 
es, entiéndase bien, porque es­
tamos de acuerdo, ni mucho me­
nos, con la actitud que se atri­
buye al periódico contra el cual 
van las alusiones referidas, sino 
sencillamente porque creemos 
que todo ciudadano, en una de­
mocracia, tiene un derecho in­
discutible a adoptar y mantener 
el criterio que juzgue más con­
veniente. En otros términos, y 
repitiendo las palabras del fi 
lósofo podríamos decir; ‘No e.s- 
toy de acuerdo con tu opinió 
pero defenderé siempre tu de­
recho de exponerla.’

El Gobierno ilegal de Don Ri­
cardo Adolfo de la Guardia, que 
se ha declarado en la más vii. 
lenta y amenazante D IC TA D l- 
RA, incapaz de rebatir con ar 
gumentaciones justas y sólidas 
los cargos probados y las de­
moledoras acusaciones que se le 
han hecho y se le hacen, inca­
paz de detener la propaganda 
escrita de la Oposición por la 
violencia y La fuerza descarada­
mente empleadas, ha recurrido 
“In extremis” a la amenaza a- 
bierta de ahogar la voz de un 
órarano periodístico que ha sa­
bido llenar su sagrado cometi­
do frente a los desmanes de los 
dictadores providenciales.

Sr. Gerente de la Cía. de Fuerza y Luz
Denunciamos ante Usted, públicamente, una prác­
tica delictuosa y arbitraria que se esta llevando 
a cabo, posiblemente sin su conocimiento, de es­
cuchar TODAS LAS CONVERSACIONES TE ­
LEFONICAS que efectúan EN SUS CASAS Y  
EN SUS OFICINAS los principales miembros de 
la Oposición. No sabemos quien o quienes sean 
los autores de este delito anti-democrático pero 
sí deseamos que Ud. haĝ a una INVESTIG 2\CION 
SERIA SIN MIEDO A REPRESALIAS y que 
deje conocer al público su RESULTADO. Ya nos 
es casi imposible usar nuestros teléfonos debido 
a que la interferencia que ocasiona la escucha- 
dera no nos deja OIR. _

La U. N. C. anuncia al público que el Comité de 
Finanzas está integrado por los Honorables Diputados 
José Manuel Varela y Francisco José Linares y por los 
señores Alcides García Correa, Alfredo Alemán Jr. y 
José Santander Alvarado, para que las personas que 
quieran contribuir con dinero a la labor patriótica de 
esta agrupación se dirijan a los miembros del Comité 
de Finanzas referido.
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HISTORIA DE ACTUALIDAD
Régime]

En la sesión del 15 de Fe­
brero de 1943, la Asamblea Na­
cional POR UNANIMIDAD a- 
probó una mcdificación que pre-  ̂
sentó la Comisión de la Cáma­
ra a cuyo estudio pasó el Pro­
yecto de Ley ‘‘por el cual se 
determina el sueldo del Perso­
nal Administrativo y Docente 
de las Escuelas Primarias de la 
República y se vota una parti­
da para pagar sobresueldos” . 
Esa modificación ordenaba lo 
siguiente :

“El sueldo de los Inspectores 
de Educación será el siguiente: 
a) Los Inspectores Visitadores 

B.225.00 mensuales;
>b) Los Inspectores de las Es­

cuelas Privadas B.200.00 men 
suales;

c) Los Inspectores Provincia­
les B.200.00 mensuales.”

En la seción del día siguiente 
el Ministro de Educación de a- 
Quella época, el Licenciado Víc­
tor Florencio Goytía, SIGUIEN­
DO ORDENES DEL PODER E- 
JECUrrvo, hizo que la Honora­
ble Cámara negara la modifi­
cación que había aprobado el 
día anterior y se adoptara una 
nueva modificación que el mis­
mo Ministro Goytía presentó, en 
la cual se rebajaba el sueldo 
de los Inspectores, así:
a) Los Inspectores Visitadores 

tendrían un sueldo mensual 
de B.200.00 en vez de B.225.00

b) Los Inspectores de las Es­
cuelas Privadas tendrán un 
sueldo mensual de B.l'iS.OO 
en vez de B.200.00;

o ’ Los Inspectores Provincia­
les tendrían un sueldo de 
B.175.00 mensual en vez de 
B.200.00

Damos publicidad al Acta de 
la sesión ordinaria de la Asam­
blea Nacional celebrada el 16 
de Febrero de 1943, en la que 
el ex-Ministro Goytía pugnó 
y consiguió la rebaja de los 
sueldos de los Inspectores de 
Educación de la República.

ACTA
de la sesión ordinaria de la 

Honorable Asamblea Na­
cional celebrada el 

día Martes, 16 
de Febrero 

de 1943.
(Presidencia del Honorable Di­

putado Juan de A. G,alindo

El día Martes, 16 de Febrero 
de 1943, en el salón destinado 
para el efecto, el señor Presi­
dente, H.D. Juan de Arco Ga­
lindo, declaró abierta la sesión 
a las tres y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde.

El señor Secretario llamó a 
^ a  a la que contestaron los . 
HH. DD. Aguilera, Arosemena M 
Barletta, Brandao J. E., Brandao 
P., Castillo Alvarado, Clément 
Chiari, Fábrega E., Fábrega H.’ 
Fernández Parrilla, Figueroa, 
Galindo, Leignadier, Linares’ 
Lopez Jr., Othón, Pinilla y Vega! 
Dejaron de contestar a l¿ta 
los HH. DD. Alemán, Anguizola 
Arosemena A. R., Boyd, Caselli! 
Jiménez, Pinzón, Romero, Sa- 
yavedra y Varela, quienes entra 
ron en el curso de la sesión; 
y dejaron de asistir los HH.DD. 
Arrocha, Barés y Jurado.# 

Asistieron también los HH. 
Ministro de Estado en los des­
pachos de Gobierno y Justicia, 
de Relaciones Exteriores y de 
Educación, y el Contralor Ge­
neral de la Nación.

Se leyó el acta de la sesión 
del Lunes 15 de los corrientes y 
sometida a discusión fue apro­
bada y se firmó la correspon­

diente al día Jueves 11 del mes 
en curso.

Se dió lectura al Orden del 
Día que rezó así; lo.—“Conti­
nuación del Segundo Debate del 
proyecto de ley por la cual se 
determina el sueldo del Perso­
nal Administrativo y Docente 
de las Escuelas Primarias de la 
República! 2o.—Lectura de Do­
cumentos en Secretaría; y 3o. 
—Lo que propongan los Hono­
rables Diputados.”

En cumplimiento del Orden 
del Día la Presidencia anunció 
la continuación del Segundo 
Debate del proyecto de ley por 
el cual se determina el sueldo 
del Personal Administrativo y 
Docente de las Escuelas Pri­
marias de la República.

El H. Ministro de Educación 
solicitó la palabra y propuso : 
“Suspéndase lo que se discute 
y reconsidérese el artículo pri­
mero del proyecto de ley en dis­
cusión.’

El Ministro de Educación ex­
plicó el objeto de su proposi­
ción así:
Honorables Diputados:

Ayer cuando se discutió en se­
gundo debate el artículo pri­
mero de este proyecto, hice al­
gunas observaciones de carácter 
personal acerca de la disferen- 
cia que había entre la función 
administrativa y la función do­
cente. Dije, refiriéndome a la 
función docente del maestro de 
escuela, que donde quiera que 
se encontraba desempeñaba las 
mismas funciones en cuanto a 
extensión e intensidad, porque 
se ciñe a un mismo programa 
porque ningún factor altera el 
programa en cuanto a calidad 
y a la capacidad.

Respecto de la función admi­
nistrativa, cambia completa­
mente el aspecto de la función 
y a robustecer esto último vino 
la oportuna explicación del di­
putado Fábrega quien presentó 
el, ejemplo de los alcaldes, fun­
cionarios administrativos,’ que 
no pueden devengar sueldos uni 
formes en todos los distritos. El 
artículo primero pasó en se­
gundo debate y hoy insisto no 
solamente con el carácter per­
sonal ni en calidad de observa­
ción, sino en nombre del Poder 
Ejecutivo, ya en condición de 
modificar. Por eso he pedido que 
se retrotraiga la discusión a se­
gundo debate con el objeto de 
que si la Honorable Cámara lo 
juzguej importuno, introducirle 
entonces las modificaciones que 
el Poder Ejecutivo considera 
necesarias para establécer ca­
tegóricamente la diferencia en­
tre la función docente y la fun­
ción administrativa. Le pido a 
la Honorable Cámara en nom ­
bre del Poder Ejecutivo un voto 
favorable a esta proiwsición.

La Cámara le impartió su a- 
probación unánime a la propo­
sición del Ministro de Educa­
ción, quien inmediatamente so­
licitó nuevamente el uso de la 
palabra y propuso: “Artículo lo. 
—El sueldo de los Inspectores 
de Educación será el siguiente: 
a)—Los Inspectores Visitadores 
y los de las Provincias Escolares 
de Panamá y Colón, doscientos 
balboas (B.200.00) ru/ensuales; 
los inspectores de las demás pro­
vincias escolares de la Repúbli­
ca, ciento cincuenta balboas 
(B.150.00) mensuales.”

El H. MINISTRO DE EDUCA­
CION para sustentar la moción 
hizo una extensa explicación 
así:
Señor Presidente,
Honorables Diputados:

Quiero hacer referencia al 
proceso que sufrió el proyecto

de ley que está en discusión, pa­
ra que así quede constancia de 
que ño es caprichosa su refor­
ma.

El Ministerio de Educación 
desde el 9 de Octubre de 1941 
viene ocupándose, día tras día. 
del problema del salario de los 
funcionarios de Educación, pero 
no con el criterio fiscal estrecho, 
.sino con un criterio social am­
plio. De allí que se hicieran es­
calas que '' fueran consultadas 
con la Contraloría y con el Mi­
nisterio de Hacienda. Este tra-' 
bajo estaba casi concluido cuan­
do cierto movimiento, que no 
nació, dicho sea de paso, de las 
filas del Magisterio, trajo com­
plicaciones al acto que quería 
realizar el Poder Ejecutivo de 
mejorar la posición del maes­
tro. Se acercaban ya las sesiones 
de la présente legislatura cuan­
do el Ejecutivo resolvió aplazar 
la discusión y esperar que la 
Asamblea entrara en sesión pa­
ra que se nombrara la comisión 
legislativa y entonces que me­
diante la cooperación de los dos 
Poderes y en vista de los inte­
reses amplios en juego, tratara 
de solucionar de la m,ejor mane­
ra el problema del salario. La 
Comisión de Educación com­
puesta en su totalidad por ele­
mentos versados que han servi­
do en las filas del magisterio en 
cooperación estrecha con el Con­
tralor General de la República y 
con funcionarios del Ministerio 
de Educación revisó las escalas 
de sueldo que se habían trazado 
y llegó a la conclusión de que se 
debía adoptar el plan propuesto 
por la mayoría de la Comisión. 
A esas sesiones asistió la Comi­
sión en pleno, no hubo criterio 
en contra, se discutió plenamen 
te sobre todos sus aspectos; el 
aspecto fiscal ,el aspecto econó­
mico de los maestros y el inte­
rés social. En la discusión no se 
tomó en cuenta el caso de los 
funcionarios administrativos si­
no el de los docentes porque la 
Comisión consideró que ya se 
había hecho un aumento a esos 
funcionarios y que por consi­
guiente no podría caber dentro 
del proyecto de aumento al per­
sonal docente. En tales condi­
ciones vino aquí el proyecto: que 
repito, está consultado en el as­
pecto fiscal para que no vuelva 
a repetirse el caso de la ley 11 
de 1931 que le rebajó el sueldo 
a todos los empleados públicos, 
prevaleciendo el descuento para 
maestros de escuela; porque el 
Magisterio es un cuerpo nume­
roso mientras que los demás 
empleados fueron recuperando 
poco a poco su posición económi­
ca anterior. Después de la ley 11 
del 31 nadie pudo atacar el pro­
blema, tratar de resolverlo en 
beneficio del maestro. Hoy la si­
tuación floreciente en un sen­
tido transitorio; las riquezas na­
cionales no han aumentado; 
factores externos han traído el 
bienestar y ES DE ESPERARSE 
QUE MUY PRONTO SE INICIE 
EL PERIODO DEL DESCENSO, 
EL PERIODO DE LAS VACAS 
FLACAS; y como no quiere la 
Comisión ni el Ministerio expo­
ner al magisterio nacional a un 
largo período con un sueldo 
quizás más reducido que el es­
tablecido por la ley 11 de 1931, 
se buscó un criterio intermedio 
de-salario que le permitiera al 
maestro vivir en esta época de 
holgura modestamente y que no 
sufra alteraciones en caso de que 
vuelva la depresión económica. 
MUCHOS CREEN QUE SE PUE­
DE HACER UN AUMENTO DE 
SALARIOS sin consultar el to­
tal de ingresos de la República 
y el Gobierno no quiere expo­
nerse a tener que reducir suel­
dos y pasar a la historia como 
habiendo reducido el de los

Con ios Señores Liberales^ 
Ministros de Estado!

SEÑORES MINISTROS LI­
BERALES:

El Pueblo panameño desea 
saber, sin rodeos, cómo es que 
ustedes, que se tildan de Li­
berales, que dicen profesar el 
credo liberal más puro y que 
representan dentro del bloque 
Godo-Fascista actualmente en 
el Poder la única esperanza de 
coidura, de inteligencia y de 
buena fé; cómo es que uste­
des se han tornado en COM­
PLICES silenciosos de la DIC­
TADURA implantada en forma 
abierta y descarada por el Godo 
Máximo que detenta ilegal­
mente la Primera Magistratu­
ra?

El Puebblo panameño desea 
saber, señor Ministro Galindo, 
si usted como Liberal de no­
ta, está de acuerdo y aprueba 
los desmanes y las violencias 
que hoy nos azotan? El Pue­
blo desea saber señor Minis­
tro Quintero, si usted como 
Liberal acepta sin protestar 
las arbitrariedades y los ata­
ques alevosos a mano arma­
da de que es culpable el Ré­
gimen Dictatorial que usted 
íntep'ra? Aunque usted no es 
Liberal, señor Ministro Fábre­
ga, se ha quejado usted lo 
suficiente, en enjundiosos edi­
toriales, sobre la falta que nos 
hace la verdadera democracia, 
para que el Pueblo le pregun­
te si está usted de acuerdo 
con medidas y prácticas de 
un Gobierno de que usted for­
ma parte, y que son la más

y que son la más absoluta ne­
gación de la democracia por 
la que usted aparentemente 
suspira? Aunque usted no es 
Liberal, señor Ministro Sosa, 
y aunque su posición oficial 
es extremadamente precaria, 
representa usted en el Gabi­
nete un Partido Liberal, y el 
Pueblo desea saber de Usted 
si apoya y da su sanción a 
la DICTADURA que se ha de­
clarado, dictadura que va en 
contra de todos los postulados 
de su Partido?

Esta es hora de decüiones 
irrevocables, señores Ministros 
Liberales. El Pueblo sabe que 
el Godo Máximo y su insus­
tituible Hermano-Ministro son 
los autores responsables de to­
dos los sufrimientos a que lo 
han condenado, secundados en­
tusiastamente por los Jefes de 
la Fuerza Policiva. Pero hasta 
que ustedes no hablen, hasta 
que ustedes no protesten, has­
ta que ustedes no invoquen 
sus convicciones, señores Mi­
nistros Liberales, el Pueblo los 
.seeuirá considerando como los 
COMPLICES silenciosos e im­
potentes de una DICTADURA 
organizada, precisamente, por 
el Partido ideológico funesto 
que ustedes como Liberales 
deberían estar combatiendo a- 
biertamente. v

El Pueblo panameño aguar­
da vuestra contestación ine­
quívoca, señores Ministros Ili­
berales!

maestros de escuela. De acuerdo 
con el criterio del Ministerio de 
Hacienda, EL SUELDO QUE SE 
LE ASIGNA AHORA AL MAES­
TRO PUEDE SOSTENERSE AUN' 
EN LAS EPOCAS DE MAYOR 
CRISIS y esa es la aspiración que 
siente por hoy el Ministerio de 
Educación y el Poder Ejecutivo. 
Así, pues, no habíamos incluido 
a los Inspectores de Educación 
dentro de ese plano y no puede 
discutirse hoy con exactitud si 
el Fisco resiste ese aumento den­
tro del Presupuesto. Por otra 
parte, SI COMENZAMOS A AU­
MENTAR EL SUELDO DEL PER­
SONAL ADMINISTRATIVO SIN 
CONSULTAR EL PRESUPUES­
TO DEL DEPARTAMENTO lle­
gará el momento en que se hará 
imposible mantener la escala 
de los sueldos.

H. D. VEGA; Tenga la bon­
dad de decirme, a cuánto as­
ciende el presupuesto de Edu­
cación?

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION: El presupuesto de Edu­
cación asciende a cinco millo­
nes.

H.D. VEGA: Qué porcentaje 
de esa cantidad se paga en con­
cepto de sueldos?

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION: Casi tres millones.

H.D. VEGA: De modo que el 
balance en qué se invierte?

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION: Tres millones aproxima­
damente en sueldo de maestros. 
El resto se destina a la enseñan­
za secundaria y universitaria 
cuyo personal devenga sueldos, 
también porque supongo que no 
van a trabajar gratis .

H. D. VEGA: El ramo de Edu­
cación no invierte un centavo en 
construcciones escolares?

H. MINISTRO DE EDUCA- 
no aparece.
CION; No. En el presupuesto

La Promesa
de la Semana

El Gobierno Reaccionario y 
Conservador de Ricardo A. de la 
Guardia no podía dejarnos esta 
semana sin su acostumbrada 
promesa. Hoy le ha tocado el 
turno al olvidado pueblo de La 
Chorrera. Dice el Diario de la 
Zahúrda la “Nación”, que en los 
102 días de Gobierno que le fal­
tan al señor de la Guardia será 
construida una Escuela Modelo 
de 44 aulas con capacidad para 
1320, alumnos.

A pesar de que ésta no es una 
Promesa Enfática como la he­
cha a los Sonaeños, Dios quiera 
que se acuerde este señor de co­
menzar dicha escuela, ya que no 
ha querido terminar el alcanta­
rillado y el acueducto que el 
Gobierno del Dr. Arnulfo Arias 
había comenzado. Pueblo Cho- 
rrerano: no te ilusiones mucho, 
recuerda que el señor de la 
Guardia es maestro en Promesas 
Incumplidas.

H.D. VEGA; le estoy pregun­
tando, NO SE PONGA BRAVO.

H. MINISTRO DE EDUCA­
CION; No me pongo bravo, y es­
toy contestándole. No tiene nin­
guna otra interpelación que 
hacerme?

H.D. VEGA: Tal vez más ade­
lante.

(Continuará)

Exija Designados 
—  o —

LEA U, N. C.
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LA AMENAZA DE LA 
CONSTITUYENTE

“ El Pueblo Panameño Se Dirige A La 
Asamblea Nacional

Srs. Diputados a la Asamblea Nacional;
En los últimos días he recibido informes fidedignos, recogidos 

en círculos allegados al Gobierno ilegal que hoy me veja y me 
atropella, de que Don Ricardo Adolfo y su camarilla familiar fu ­
nesta están preparando un decreto para convocar una CONSTITU­
YENTE decapitando en esta forma a la Asamblea Nacional en justo 
pago por la falta de valor cívico de Ustedes, mis representantes, 
en 1943 cuando permitieron que un Godo Máximo continuara ejer­
ciendo inconstitucionalmente el poder.

Es muy posible que esta maniobra no sea más que un ardid 
para mantenerlos a Ustedes en línea por medio de la amenaza de 
decapitación. Pero no comprendo cómo un hombre que se hace 
llamar “patricio honorable” y “de una sola palabra” pueda si­
quiera permitir que se rumore que piensa llevar a cabo algo a que él 
mismo se ha declarado públicamente opuesto. Allí están en grandes 
letras sus recientes declaraciones en “La Nación” donde dice en 
forma solemne que “SE OPONE A LA CONSTITUYENTE” y en don­
de empeña también solemnemente su palabra de caballero de “De­
fender la actual Constitución en vigencia A TODA COSTA” ya que 
está “ORGULLOSO DE HABER ESTAMPADO EN ELLA SU FIRMA 
COMO DEBER PATRIOTICO.” Además, no comprendo cómo puede 
siquiera intentar disolver la Asamblea el mismo hombre que hoy 
ocupa la primera Magistratura en virtud de la Asamblea que ame­
naza decapitar. Yo estoy firmemente resuelto a que si mis repre­
sentantes en la Asamblea a quienes yo elegí, son arbitrariamente 
disueltos, que abandone también al mismo tiempo el “providencial” 
de última hora a quien yo jamás he elegido a puesto alguno, el 
Poder que detenta ilegalmente y sin mi mandato. No cejeis ni un 
momento en vuestro patriótico empeño de hacer cumplir la Cons­
titución que yo he adoptado; no echeis paso atrás ante amMiaza 
alguna ni os dejeis seducir por almibaradas promesas que jamás 
se cumplirán. Vosotros contais con mi respaldo absoluto y cuento 
con vosotros para que Reveis a la realidad mi anhelo ferviente eU- 
giendo en vuestras sesiones de Enero de 1945 los Designados al Po­
der Ejecutivo. Esta es vuestra obligación y nada ni nadie debe ni 
puede deteneros en esta patriótica y vital resolución.

Yo espero. Diputados a la Asamblea Nacional, que actuareis 
irrevocablemente como dignos hijos míos para gloria y prez de mi 
país.

Se habrán enterado las in­
teligencias privilegiadas del 
régimen del reproche y de la 
condenación unánimes con que 
han sido recibidas las escan­
dalosas declaraciones anti-de- 
mocráticas hechas a nombre 
del Gobierno Nacional? Sabrán 
que este reproche y esta con­
denación han tenido subido eco 
allende los límites con la Zo­
na?

dido vender todas sus propieda­
des? Por qué no habrá permiti­
do el Hermano-Ministro que se 
publiquen las Escrituras Públi­
cas como se hace con los demás 
ciudadanos?

Habrá ordenado el Ministro 
de Gobierno y Justicia, Cami­
lo de la Guardia Jr. ensan­
char la CARCEL MODELO con 
el avieso propósito de que. ten­
ga cabida para los miles de 
ciudadanos que se oponen al 
Dictador?

No conocerá la revista m e­
xicana “El Tiempo” a Luis T. 
Moreno, cuando le publica sus 
artculos absurdos acerca del 
movimiento político en Pana-

Por qué habrán tenido que 
recurrir los “demócratas por ex­
celencia”, y los “salvadores de 
la patria” a los abusos y a los 
atropellos más infames y des­
carados si predican a diario 
que cuentan con el respaldo 
UNANIME del país?

Se rumora que el Sr. de la 
Guardia está a punto de deci­
dirse por la elección de Desig­
nados como la única manera 
un poco airosa en que puede 
salir del atolladero al que lo han 
llevado su ambición desmedida 
de poder y la influencia nefas­
ta de la camarilla autocrática 
que lo rodea. Será verdad tan­
ta belleza?

Qué le pasará al famoso Su- 
per-Directorio Godo-Totalitario 
que no da señales de vida des­
de hace un par de semanas? 
Será que el último pronuncia­
miento a que lo obligó el TI­
RANO le arrebató el último 
átomo de energía política que
le quedaba? --------

Será verdad que la Conven­
ción del Partido Renovador le 
tiene reservada grandes sor­
presas al Godo Máximo? Hasta 
donde se puede creer en los es­
fuerzos supremos que dizque 
Don Pancho y Don Momo es­
tán haciendo para evitar que 
acudan a la Convención ele­
mentos partidarios de la elec­
ción de Designados?

. .  Qué dirían los en/^rgúmenos 
el Hermano-Ministro, el Segun­
do Comandante, el detective Ju­
lio Cordovéz y el “revoluciona­
rio traga-fuego” Don Fito A - 
guilera, al escuchar el regaño 
ejemplar y las severas amones­
taciones que dió Don Pancho 
Arias a los irresponsables en 
plena Presidencia?

Será verdad que un prominen­
te y distinguido abogado de la 
localidad ha manifestado que 
todas las soluciones posibles en 
el presente dilema político tie­
nen como único y común de­
nominador LA SALIDA indis- 
pens.able del Godo Máximo del 
Poder?

Será verdad que la medio son­
risa de satisfacción que en es­
tos días se observa en la melan­
cólica faz del “joker” insustitui­
ble se debe a que al fin ha po-

Por qué se pondría tan bra­
vo el insustituible Hermano-iMl- 
nistro, etc., cuando la Prensa 
local publicó lo de los doscien­
tos mil tiros que en su gran 
susto ha ordenado para uso EX­
CLUSIVO de la Policía? No se 
habrá dado cuenta aun que to­
do lo que él hace y hasta lo que 
sueña lo sabe la UiNJC.?

RICARDO ADOLFO
, (Viene de la página 8)

todas las garantías. Estoy muy de acuerdo con que un individuo 
que golpee a un Agente de Policía merezca la pena de arresto in­
conmutable. Estoy de acuerdo con que se castigue al individuo que 
le pegue a un policía; pero tiene que haber alguien que juzgue la 
gravedad de la falta y las circunstancias que han mediado.

Y  no es posible que la Policía porque se encuentre respaldada 
por una Ley y con el apoyo del Gobierno, se convierta,en una 
amenaza para el público.

Yo voy a citar un caso que sucedió en la puerta de mi casa. 
Mi hermana acababa de llegar; estacionó el carro en la puerta 
del zaguán, iba a cerrar la puerta del carro y a subir las escaleras 
y cuando no había ni siquiera Regado al tercer peldaño, un policía, 
cuyo número no voy a dar, señor Ministro, porque no lo voy a 
acusar ahora, comenzó a tocar la bocina del carro y mi hermana 
le dijo; voy a visitar a mi hermano y acabo de parar el carro. Mi 
hermana trató de mirar la placa y el policía le dice; Qué quiere de­
cirme usted con eso? Quiere ver mi placa? Este es mi número. En­
tonces en forma groeera hizo que mi hermana quitara el carro y 
lo fuera a poner en la plaza de Herrera. Yo estaba en la ventana de 
mi casa y me di cuenta de todo eso. Estos casos no están contem­
plados en la Ley.

Considerando que en este caso era una mujer, no sucedió na­
da; y si así como fue ella hubiera sido un hombre, ese hombre le 
pega al policía, y después de ese altercado cuál de los dos es el 
que ha cometido la falta?

PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO;
El doctor Pezet, mi distinguido colega Ministro de Educación, 

ha empezado por corroborar mis palabras en relación con que debe 
ponerse la pena de arresto inconmutable para aquellos individuos 
que maltraten o irrespeten a un agente de policía, o le peguen. 
Pero el señor Ministro de Educación ha llegado a la conclusión de 
que no solamente se señalen penas para quienes faltan a los agen­
tes de policía, sino a su vez debe señalarse también sanciones para 
los poUcias que cometan abusos con los particulares.

Yo estoy de acuerdo con que se apliquen sanciones fuertes a 
los poRcias que cometan esa clase de abusos.

En el reglamento interno de la PoUcia se sqñalan hoy día 
penas fuertes para los agentes que cometan abusos de esa natura­
leza. Si mi distinguido colega Ministro de Educación hubiera re­
portado el easo al Ministro de Gobierno en relación con el policía 
que nos ha dicho ahora, yo le garantizo que ese policía hubiera 
sido destituido.

HONORABLE GALINDO; Eso porque sucedió con un Ministro 
de Educación.

MINISTRO DE GOBIERNO: Eso, honorable Galindo, es tener 
un concepto muy bajo de la forma como procede el Ministerio de 
Gobierno y esa es ima acusación que usted me hace,

HONORABLE GALINDO: Yo no he hecho acusación alguna a 
usted sino lo que digo es que si esto le sucediera a un particular 
seria muy dificU que se le atienda.

MINISTRO DE GOBIERNO: Yo quisiera preguntarle al hono­
rable Galindo si tiene que ver una cosa con la otra. Si a la Policía 
se le hace justicia mediante penas más o menos fuertes que se le 
aplican a particulares que cometen abusos contra ellos, a los poU­
cias se les castigará también por los abusos que ellos puedan co­
meter.

Yo no me opondría que se señalara un artículo nuevo en ese 
sentido.

PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACION :
Lamento mucho haber traído el caso al recinto de la Cámara. 

La razón de haberlo traído es ésta: Si no hubiera sido José Pezet 
el que presenció el caso desde una ventana sino digamos el esposo 
de una señora, ese hombre le hubiera pegado al policía, aún cuan­
do llevaba el uniforme. Ese individuo se hubiera visto privado de 
su libertad por haber cometido ese acto de violencia, que se consi­
deraría como falta grave contra un agente de policía, y yo creo que 
en esos casos como éste no merece la misma ciase de pena que uno 
que sencidamente le pega al policía sin razón ninguna. Porque yo 
estoy seguro que cuando un ciudadano honorable le pega a un po- 
Ucía debe haber sido por algo y debe haber alguien que juzgue al 
poUcía.

Esa es la razón que yo expongo de que es necesario que haya 
una persona que juzgue la cuantía de la falta del policía, pero 
no puede ser la misma calidad de pena en un caso que en otro.

El que le pega al policía debe ser castigado y esa pena la debe 
poner la persona que lo juzgue, para saber si debe ponérsela con­
mutable o inconmutable.

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO BOYD
Yo no quería traer casos concretos aquí; sin embargo, voy a 

contar uno que el colega Alemán conoce porque ya se lo había 
referido. Es un caso que me pasó a mi la otra noche. Estábamos en 
casa de mi hermana en BeUa Vista, como a las 11 de la noche. 
Había un grupo de señoras y señoritas que estaban cantando, y se 
ha presentado un agente de la policía por la puerta de la cocina 
a decir que nos cañáramos la boca.

Esto que es? Le dije yo al policía. Orden superior me contestó. 
Orden de quién? Le pregunté de nuevo, y me dice que del capitán 
Quintero. Esa es orden que tengo, porque ven que están haciendo 
escándalo y yo soy el perjudicado .

Entonces yo le dijo al policía: Dígale al capitán Quintero que 
digo yo que si él les ordena a ustedes que se metan en las casas 
por la puerta de la cocina.

Este es un caso más grave que el del doctor Pezet, según me 
parece a mí. i ¡

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO GALINDO:
Yo quiero repetir al Ministro de Gobierno que ha habido una 

mala interpretación cuando me referí al caso que presentó el doc­
tor Pezet, pues no fue mi intención tratar de hacerle ningún cargo.

Lo que yo quería decir es que si el doctor Pezet en su calidad 
de Ministro de Educación presenta la queja al Ministerio de Go­
bierno, éste ha de acceder porque se trata de un Ministro; pero si 
un particular es el que presenta la queja al Ministerio, tal vez no 
le crean.

Ahora, el artículo 77 en su inciso 5 dice: “Recibir las quejas, 
denuncias y reclamaciones de los particulares, relativas al servicio 
de la poUcia, comunicándolas enseguida al Jefe de su Cuartel, sin 
perjuicio de tomar por su parte las providencias que estimare opor­
tunas para remediarlas.”

En este mismo capitulo se establece cuáles son las penas a que 
se hace acreedor un policía que sin justificación maltrate o insulte 
a un ciudadano. Y  en este caso, al oficial de guardia le toca aten­
der las razones de las personas para decretar la pena que ha de 
apUcarse. (Continuará en pxmo. No.)

LEALTAD O DIMISION
(Viene de la página 1)

sus cómplices sacaran las 4G8,- 
000 botellas de cerveza sin pa­
gar los B/.97.807.50 de impues­
tos SIN ESTABLECER PRECE­
DENTE para no pisotear el 
Tratado del Canal, y no insul­
te a sus viles acusadores SERA 
DESTITUIDO. Ya firmarón los 
Huertitas, los Tavo Vásquez y 
los C u s í  Méndez etc.* Pobre Pa­
namá! El Continente avanza y 
tú . . . con un gobierno incons­
titucional, como el C.INGREJO, 
para atrás! Viva el General 
Mingaché! VIVA LA DEMO­
CRACIA!

Hemos sido informados de 
fuente que merece todo crédito, 
que un gran número de emplea­
dos dignos, del Departamento de 
Hacienda, se han negado a fir­
mar la carta de felicitación e in­
sultos, y que, han hecho alu­
sión al silencio guardado por el 
Encargado del Poder Ejecutivo, 
a QUIEN LE CAUSO PROFUN­
DO DISGUSTO LA ACTUACION 
DEL MINISTRO DE H.4CIENDA 
EN EL ESCANDALOSO AFFAI­
RE DE LA CERVEZA COLOM­
BIANA, SEGUN REASEGURA 
EL MAYOR ALEMAN.

CARTA AL DIRECTOR
(Viene de la página 8)

Está bien que Ud. haga toda 
la propaganda de difamación 
que le plazca contra el Dr. Ar- 
nulfo Arias; (aunque cabe re­
cordar que en el cuarenta ha­
cía lo contrario) está Ud. en su 
derecho, y nosotros respetamos 
sobre todas las cosas, la liber­
tad de opinión; pero creo que 
no se debe proceder tan a la li­
gera al mencionar a un país 
como la Argentina al cual esta­
mos unidos por lazos de ver­
dadero cariño.

Que hay allá un gobierno le 
molde fascista? Nosotros lo ig­
noramos; pero aceptando como 
cierto que así sea, no es en la 
forma en que Uds. lo hacen co­
mo debe encararse el problema.

Insulte Ud. al Dr. Arias. A la 
verdad, todo queda en casa, pe­
ro ojala usara de mayor tacto 
al referirse a la gran nación 
sureña.

Créame sinceramente, que es­
cribo esto, convencida de que 
cumplo con un deber y sin el 
menor deseo de robarle su tiem- 
que sé es mUy precioso.

Thelma King.

Adivinanzas
Políticas

QUIEN?............................................
1— Tiene-el tamaño de Tojo 

y sin valer un tabaco 
se la tira de bellaco 
como buen “Mercader Rojo”.* * *

2— ̂No vale ni en baratillo 
este gran adulador
que hoy es todo un “gran 

(señor”
y se intitula “Fitillo.”

»  *  *

3— En físico es un conejo 
y le gusta darse tonos 
y al imitar a los monos 
da el “Infusorio Bermejo.”« « «

4— Contorne a mí Don Basilio 
hombre fuerte y muy severo 
la historia del “Pordiosero”
llamado “Et Brutus tu filio”. • * *

5— Que se quite la careta 
ese pobre pela-gatos
y váyase a lavar platos
con todo su X-Y-Z.« *

6— Señor, Señor, tengo dudas 
de dar mi fe peregrina
y aunque estés en la Ar- 

(gentina
me espanto como buen JU- 

(DAS.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Página 8 ‘TJ. N , c : Panamá, Septiemtyre 21, 1944'

Ricardo Adolfo de la Guardia 
Posible Los Abusos de la Policía

Defendió Tercamente el Artículo 188 de la Ley 79 q pone al Ciudadano a i i
Tal vez, cuando el 20 de Junio de 1941 se discutía en la Asam­

blea Nacional la Ley No. 79 por la cual se reorganiza el Cuerpo 
de Policía Nacional, ya alimentaba el señor Ricardo Adolfo de la 
Guardia que ocupaba la cartera de Ministro de Gobierno y Jus­
ticia, la idea de valerse de la Fuerza Pública para llegar al Poder. 
No se puede interpretar de otra manera el enorme empeño del 
Ministro de la Guardia, en que la Asamblea Nacional aprobara 
algunos artículos absurdos e injustos que hoy constituyen un arma 
anti-democrática que esgrime caprichosamente la Policía Nacio­
nal contra los particulares.

Entre los artículos absurdos de la Ley en referencia, se en­
contraba el que aparecía en el proyecto con el número 188 y que 
decía: “Artículo 188.— El que mofe, insulte o ultraje de palabra a 
cualquier miembro de la Fuerza de Policía, estando éste uniforma­
do, será castigado con ARRESTO INCONMUTABLE de cinco a 
treinta días, sin perjuicio de la responsabilidad penal que le cu­
piere”.

En la sesión del 20 de Junio de 1941, quedó ampliamente demos­
trado que no es conveniente que las penas de arresto de que habla 
el articulo sean siempre inconmutables, porque se dán los casos 
frecuentes de policías que ellos mismos se ponen en ridiculo y 
provocan la mofa de los espectadores, y de policías que por su 
proceder brusco y canallesco obligan a que sean insultados, y en 
esos casos los particulares no deben tener la misma clase de pena 
que cuando se trate de malhechores que voluntariamente mofan e 
insultan a los policías. Pero parece que la terquedad en mantener 
el artículo tal como estaba tenia otro fin que los alegados en la 
Honorable Cámara, que se ha visto después.

El diputado Roberto F. Chiari presentó una modificación al 
artículo de que la pena de arresto no fuera inconmutable, sino a 
juicio de la autoridad competente que conociera el caso. A  pesar 
de que hicieron uso de la palabra los diputados Chiari, Aguilera, 
Linares, Galindo, Boyd, Vallarino, Vega y Alemán y el Ministro 
Pezet, y ninguno de ellos secundó los puntos de vista que tenaz­
mente sostuvo el Ministro de la Guardia, la Asamblea que está in­
tegrada en su mayoría por diputados sin criterio propio, negó la 
proposición presentada i>or el diputado Chiari.

Lo único que se aprobó, y eso porque no afectaba la esencia del 
articulo, fué la modificación presentada por el diputado Aguilera 
en el sentido de que se aplicará la pena de arresto inconmutable 
“previa comprobación de la falta”.

Al comienzo de la discusión, el Ministro de la Guardia mani­
festó que no se opondría a que se señalara un articulo nuevo en 
la Ley, en el cual se estableciera sanciones para los pohcias que 
cometieran abusos con los particularse; pero después cambió de 
parecer, tal vez por darse cuenta que ello no convenía a sus pre­
suntos planes para conseguir con la Fuerza Pública el Poder.

El gran afán del Ministro de là Guardia era que la Ley de 
Policía Nacional fuera más severa que la Ley de Policía Secreta 
que el presentó a la Camara, y que de por sí era bastante severa, 
valiéndose para ello de los argumentos engañosos de que NECE­
SITAMOS UN POLICIA FUERTE.

SESION ORDINARIA DE LA ASAMBLEA NACIONAL CELE­
BRADA EL 20 DE JUNIO DE 1941.

PiULABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO CHIARI:
Quisiera preguntarle al señor Ministro si no seria inconvenien­

te esta modificación, porque pudiera prestarse para cometer abu­
sos el que la pena sea incomuntable.

MINISTRO DE GOBIERNO: Cuando se discutió aquí la Ley de 
la Policía Secreta, yo me opuse abiertamente a eso y me propuse 
poner la pena de arresto inconmutable.

Considero que es más necesario establecer en esta ley que el 
arresto sea inconmutable porque la fuerza pública, es decir el que 
lleva el uniforme de la Policía Nacional, no está en el mismo caso 
que con la Policía Secreta. Yo creo que a la Policía Nacional debe­
mos darle todo el respaldo y todas las garantías para que pueda 
prestar su servicio.

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO AGUILERA:
Yo estoy de acuerdo con el señor Ministro de que sean penas 

fuertes las que se apliquen a los que maltraten, mofen o causen 
heridas o golpes a un miembro de la Policía Nacional, pero debe ser 
previa comprobación de la falta.

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO LINARES:
Comienzo por decir que estoy de acuerdo con la idea expuesta 

por el honorable Aguilera de que se establezcan penas fuertes para 
los que ultrajen o hieran a algún miembro de la Policía Nacional, 
previa comprobación de la falta.

Y  en cuanto a lo que dice el honorable Chiari, yo soy de opi­
nion de que las leyes no deben dictarse en una forma drástica como 
es el de poner que la pena sea inconmutable, y que sería preferible 
dejar esto a juicio de la autoridad que va a conocer del caso.

Aquí estamos asumiendo que las personas que desempeñen los 
puestos de jueces son aptos para ellos. Pero no estoy de acuerdo 
con que se ponga expresamente en la Ley que la pena será incon- 
mutable, porque puede ocurrir que haya casos de mala interpre­
tación en los cuales se pueden ver envueltos individuos honorables, 
y a pesar de que el Corregidor vea que la falta no es grave tenga 
que ponerla inconmutable porque el artículo de esta Ley se lo m an-

PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO DE GOBIERNO:
_ No cree usted que la República de Panamá ha avanzado de 20 

anos atras y que el Cuerpo de PoUcía Nacional está en un pié muV 
superior al que estaba hace 20 años, también? ^  ^

HONORABLE LINARES: Eso lo creo yo
MINISTRO DE GOBIERNO: Pues entonces vamos para atrás; 

y SI 1 ^  hace 20 años le daban a la Policía Nacional ese
respaldo del arroto inconmutable, pues así es como estaban antes 
esas leyes, hoy día que se presume que el policía cumple mejor con

su deber y es más consciente de lo que hace, debe dársele ese res­
paldo con mayor razón. Porque por fuerza el policía debe tener un 
concepto más elevado de todos los asuntos.

Sin embargo, como nosotros vamos para atrás, en vez de darle 
más garantías a la Policía Nacional le vamos a quitar la poca que 
tiene. Por esas razones, pido a la Cámara que deje la pena de arres­
to inconmutable.

PALABRAS DEL HONORABLE DIPUTADO LINARES:
Con respecto a lo que dice el señor Ministro, la Policía está en 

un pié superior al de hace 20 años y yo creo que eso se debe a 
que los Ministros han implantado una disciplina mucho más eficien­
te. Antes, un capitán, teniente o sub-teniente podía ser cualquier 
persona que tuviera simpatías con el Comandante de la Policía, o 
por influencia política, y ahora tenemos que las personas que ocu­
pan esos puestos son personas que han hecho estudios militares 
lo cual constituye una garantía, progreso y orgullo para la Nación.

Pero yo no creo que esto tenga nada que ver con el arresto de 
pena inconmutable ^ e  que habla el artículo ; porque como dice el 
señor Ministro, actualmente tenemos corregidores que son Licen­
ciados y que son más aptos para el desempeño del cargo que los 
que lo ocupaban hace 20 años. Pero eso no es el asunto que se 
discute.

Lo que yo digo, es que no se ponga esto del arresto inconmu­
table en una forma expresa, sino que se deje a juicio de los jueces.

PALABRAS DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACION:
Yo estoy de acuerdo con que a la Policía Nacional se le dé 

(Pasa a la Página 7)

La Inconformidad Cunde en 
la Universidad

Una, muestra significativa de 
la gran inconíormidad que cun­
de por nuestra Unrversida% a--̂  
iimentada en el rescoldo vivo 
que ha quedado de los serios 
conflictos ocurridos el año pa­
sado y a principios de éste y 
que aún no han sido funda­
mentalmente solucionados, es la 
carta que copiamos a conti­
nuación.

Esta carta ha sido enviada 
al Rector Dr. Méndez Pereira 
por los Representantes Estu­
diantiles a la Junta Adminis­
trativa y al Consejo General 
Universitario, y en ella se que­
jan del incumplimiento de al­
gunos miemibros del profesora­
do, que parecen .gozar de in­
fluencias, y por lo tanto no 
cumplen con sus deberes en el 
desempeño de sus cátedras.

El Sir. Ministro Fáhrega, quien 
dice por todas partes que él ha 
solucionado satisfactoriamente 
el problema Universitario, de­
be tomar cartas en el asunto y 
dedicarse seriamente a éste vi­
tal problema, en vez de andar 
perdiendo su tiempo en jiras 
interioranas, para hacer ver que 
la promesa del Encargado del 
Poder de construir 400 escuelas 
en 100 días no pasa de ser un 
engaño premeditado.

He aquí la carta enviada al 
Rector Méndez Pereira:
“Dr. Octavio Méndez Pereira

Rector de la Universidad 
Interamericana.

E. S. D.
Señor Rector'T

Usted sin duda está en cono­
cimiento del malestar que reina 
entre los estudiantes de la U- 
niversidad, motivado por cir­
cunstancias varias de las que 

‘ no procede hacer recuento en la 
presente comunicación.

Como, a nuestro juicio, entre 
las causas que generan el desa­
liento de los estudiantes cabe 
anotar el incumplimiento de al­
gunos miembros del profeso­
rado en las prácticas docentes 
a ellos encomendados, le en­
carecemos muy respetuosamen­
te se sirva hacer una excitati­
va general al cuerj>o de pro­
fesores, tendiente a lograr un 
mejor rendimiento en el de­
sempeño de sus cátedras, para 
bien de la Universidad.

Somos del Sr. Rector, con to­
da consideración. 

Representantes Estudiantiles a 
la Junta Administrativa y al 
Oonsej o Universitario.

Miguel Angel Henriquez, Al­
berto Alemán Odié, Enrique A. 
Karlsson, Diógenes Aroseme- 
na, Humberto Ricord, Temís- 
tocles Rivera S., Mario J. Mo­
lina, Ruth N. Sierra, Odiseas 
V. Plataniotyz, José A. Hol­
guin, María Jilma de Obal­
día” .

102 DIAS ESCASOS
Faltan 102 días para que ' la Asamblea Nacional 

cumpla con el mandato Constitucional que la obliga a 
nombrar Designados cada dos años. Faltan 102 para 
que Ricardo A. de la Guardia abandone el Poder que 
detenta ilegalmente. Faltan 102 días para que el país 
sepa en que se han gastado 80 millones de balboas 
durante los últimos tres años. Faltan 102 días para que 
termine la era de atropellos a que tiene sometido al 
pueblo panameño la Policía Nacional, hoy convertida 
en instrumento político por el Gobierno Godo»Fascista de 
Ricardo A. de la Guardia.

El Fiscal Sandoval 
Hace Rectificaciones

Hemos recibido uña carta del 
Lie. Don C. Darío Sandoal, Fis­
cal Segundo del Circuito en la 
cual rectifica una información 
que dimos la semaija pasada en 
nuestros comentarios alrededor 
del doloso caso Collazos. Nos'di­
ce el Fiscal Sandoval en su 
carta que en ningún momento 
fue decretado arresto en per­
juicio de la víctima Ornar Co­
llazos, quien solo tuvo que ren­
dir declaratoria. Nuestro infor­
mante nos había manifestado 
que hasta el Lunes 11 le había 
sido imposible entrevistarse con 
el herido Collazos por impedír­
selo un Agente de Policía es­
tacionado a la entrada de la 
Sala 8, información ésta que 
nos hizo pensar que Collazos 
estaba bajo arresto.

En cuanto a nuestro denun­
cio de que el Agente causante 
y sus Altos Jefes responsables 
estaban en absoluta libertad, el 
Lie. Sandoval nos explica que 
como el caso parece ser uno de 
LESIONES POR IMPRUDENCIA 
y no ATENTADO ALEVOSO -el 
artículo 2091 del Código Judi­
cial, en armonía con el artículo 
322 del Código Penal, no permi­
te la detención preventiva del 
autor del delito en estos casos.

El Fiscal Sandoval termina di- 
ciéndonos que actúa en este ca­
so dentro de las reglas legales 
y que procede serena y honra­
damente, apartado del calor 
político.

Panamá, Septiembre 16 de 1M4. 
Sr. Director de la

E:streila de Panamá.
Presente.
Señor Director:

Que la “Nación’’ haga apre­
ciaciones peligrosas sin funda­
mento alguno, es algo que la 
comunidad acepta, por conside­
rar que es un periódico que ca­
rece de la seriedad que debe 
caracterizar a un órgano perio­
dístico, máxime cuando el ru­
mor popular asegura que di­
cho órgano representa la ideo­
logía del gobierno actual. Pero 
es inconcebible que un periódi­
co de cierta importancia como 
la Estrella de Panamá, se atre­
va a hacer comentarios sobre 
países hermanos, en forma que 
desdice mucho de nuestra ca­
lidad de pueblos de este con­
tinente.

Como bien señalara en su 
mejor editorial el Panamá A- 
mérica, el asunto de las rela­
ciones entre la Argentina y los 
Estados Unidos de Norteaméri­
ca, es realmente delicado y to­
dos debemos contribuir con el 
mayor tacto posible, a suavizar 
las asperezas.

Con là política seguida por el 
periódico que Ud. dirige y otros 
de la localidad, estamos empeo­
rando la situación ya tirante 
de por sí, entre dos países a los 
cuales debemos respeto y con­
sideración.

(Pasa a la página 7)
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